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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, se han trasladado ayer 
tarde á esta corte, donde continúan sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española. Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente;

Artículo 4.° Se procederá inmediatamente 
á la enajenación en pública subasta de los so
lares que adquirió el Estado para llevar á ca
bo el ensanche de la Puerta del Sol, en virtud 
de la ley de 2¡8 de Junio de 4 857.

Art. 2." Los solares se venderán separa
damente ; pero conservándose la misma forma 
y distribución que hoy tienen.

Art. 3.° Las subastas se harán en la for
ma que la misma ley determina , fijándose 
por el Gobierno en Consejo de Ministros, y 
publicándose de antemano el precio que ha de 
servir de tipo en cada una, determinado por 
el valor de la tasación de los solares que com
prenda , y el aumento correspondiente á los 
plazos en que se ha de realizar la venta, cal
culado el Ínteres compuesto de 5 por 100 
anual. El pago se verificará en la forma si
guiente : 16 por 100 dentro de los 15 dias si
guientes á la adjudicación, y el resto en seis 
plazos anuales de I i  por 100.

Realizado el plazo del 16 por 100, los 
compradores tendrán derecho á descontar uno 
ó más plazos en la misma forma ó ínteres en que 
se ha verificado la capitalización conforme al párrafo anterior,

Art. 4." Si en la primera subasta no hu
biere proposición admisible con arreglo al ar
tículo anterior, se procederá á nueva subasta 
dentro de los 40 dias siguientes, la cual podrá 
hacerse por solares, ó bien por grupos ó man
zanas, según convenga, bajando el tipo, 
que nunca podrá ser menor que el precio de 
la tasación,

Art. 5.® Se autoriza al Gobierno para ele
var á contrato público la proposición presen
tada por D. Juan Manuel Manzanéelo relativa 
al solar comprendido entre la calle Mayor, la 
del Arenal y la Puerta del Sol.

Si circunstancias imprevistas no permitie
sen esta solución, el Gobierno podrá agregar 
del terreno destinado á la via pública la par
te necesaria para que sus dimensiones llenen 
las condiciones prescritas por el art. 5.° de la 
citada ley, verificándose la subasta de este 
terreno en los mismos términos que la de los 
demas solares.

Se concede igual autorización al Gobierno 
respecto de la proposición que le han hecho los dueños de algunas casas de la calle de Pe
regrinos para que se les ceda por el coste que 
ha tenido en la expropiación, el solar marcado 
en el plano con la letra Z, siempre que el an
tiguo dueño del edificio que existia en él no 
quisiese hacer uso del derecho de preferencia 
establecido por el art. 6.° de la mencionada 
le y , en cuyo caso se procederá á la subasta 
del referido solar.

Art. 6.° Queda subsistente la ley de 28 de 
Junio de 1857 en cuanto no esté modificada 
por la presente.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores, y demas 
Autoridades así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y n u eve .=  
YO LA REINA. =  Refrendado.= El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Rei
na de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren sabed: que las 
Córtes han decretado y nos sancionado lo siguiente :

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
otorgar á D. Antonio Mariano Balleras y Don 
Agustín Martin, sin subvención alguna, la 
concesión de un ferro-carril que desde las 
minas de cobre de Buitrón, en la provincia de 
Huelva, vaya á desembocar en el rio Odiel, 
pasando lo más cerca posible del B eas, Tri
gueros y Gibraleon.

Art. 2.° Esta concesión se otorgará por 
99 años, con arreglo á la ley general de Ferro
carriles, y á los planos, presupuestos, tarifas 
de precios máximos de peaje y trasporte, re
lación del material que podrá importarse del

extranjero libre de derechos, y condiciones 
particulares que apruebe el Gobierno, previo 
informe de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

Art. 3.° Esta concesión no se opone á cual
quiera otra que tenga por objeto la construc
ción de otra via que vaya á terminar en el 
rio Odiel, siempre que diste por lo ménos un 
kilómetro del desembarcadero que se señale á 
la línea concedida por esta ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =Y O  LA 
REINA.=Refrendado.=El Ministro de Fomen
to , Rafael de Bustos y Castilla.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se otorga á D. Francisco Al- 
berti la concesión, sin subvención alguna, de 
un ferro-carril destinado al trasporte del mi
neral de hierro desde las minas de Triano á 
la ria de Bilbao, con arreglo al proyecto apro
bado para dicha línea.

Art. 2.° Esta concesión consistirá en el 
aprovechamiento de los productos del camino 
por espacio de 99 años, con sujeción á la ley 
general de ferro-carriles de 3 de Junio de 185o, 
á las adjuntas condiciones particulares, tarifas 
de precios máximos de peaje y trasporte, y 
relación del material que podrá importarse 
del extranjero libre de los derechos que pres
cribe el caso quinto, art. 20 do la ley citada 
de 3 de Junio de 1855.

Art. 3.° Esto concesión no se opone á cualquiera otra que tenga por unjeiu la w u a- truccion de otra via que desde las mismas mi
nas vaya á terminar en un punto de los ríos 
Nervion, Galindo, ó del mar cantábrico, siem
pre que diste por lo ménos un kilómetro del 
desembarcadero señalado á la actual concesión.

Desde el momento en que estuvieren en 
explotación dos ó más vias que terminen en 
un mismo rio, los precios de trasporte de to
das ellas serán libres.

Art. 4." Tan pronto como las necesidades 
del tráfico lo exijan ó juicio del Gobierno, es
tarán obligados los concesionarios á establecer 
en los distintos embarcaderos los dropps que 
sean necesarios, ó los medios perfeccionados 
que en aquella época se conozcan para facili
tar los medios de embarque.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna- 
es, Justicias, Jefes, Gobernadores y dema? 

Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, qut 
guarden y hagan guardar', cumplir y ejecutai 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Junic de mil ochocientos cincuenta y nueve.=YOLA  
REINA.=Refrendado.=El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla.
Pliego de condiciones particulares para la concesión de 

ferro-carril de las minas de Triano á la ria de Bilbao.
1.* La em presa se obliga á ejecutar á su  costa y ries

go todas las obras necesarias para el completo estableci
m iento de u n  fe rro -ca rril destinado á trasportar el mi 
neral de h ierro  desde los m ontes de Triano á la ria  di 
Bilbao.

2.1 Este fe rro -carril a rrancará  de las m inas de hier 
ro de Triano, y se d irig irá por las casas de Gallarreta

Loreto, Ortuella, 6 inmediaciones de San Salvador del 
Valle á term inar en la orilla izquierda de la ria  de Bil
bao, inm ediato al punto  en que desemboca la de Ga- 
lindo.

3.“ Las obras se e jecutarán  con arreglo al proyecto 
aprobado por Reales órdenes de 26 de Junio  de 1857 y 7 
de Abril de 1858. Este proyecto podrá, sin  em bargo, 
m odificarse con aprobación del Gobierno.

4.a El descargadero aprobado por Real orden de 7 de 
Abril de 1858, se su jetará en cuanto á su  em plazam ien
to, dimensiones, y construcción á las prescripciones que 
establecen los reglam entos de la ria de Bilbao para toda 
clase de construcciones.

5.a En el term ino de 15 dias, contados desde la .ad ju 
dicación, deber:! com pletar la em presa, para responder 
á las obligaciones de la concesión sobre el depósito 
que ya tiene consignado, la sum a de 135.974 rs. 13 cén
timos en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al ti
po que les está asignado para este objeto por las dispo
siciones vigentes, y los que no lo tuviesen al de su co
tización en la Bolsa el dia próximo an terior al en que se 
verifique el depósito.6.a Deberá la em presa dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro  de los dos meses siguientes á la 
fecha de la concesión , y tenerlo enteram ente concluido 
para la explotación á los dos años contados desde la 
misma fecha.7.a La explanación y obras de fábrica se co nstru irán  
para un a  sola via. La anchura de esta será de u n  m etro 
67 cénis.; y la de los perfiles trasversales, la m arcada por 
Reales órdenes de 20 de Febrero y de Marzo de 1854.

8.a El m aterial móvil se fija como m ínim um  para to
da la linea en2 locomotoras 

50 wagones.
9.a No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 

del fe rro -carril sin  que preceda autorización del Gobier
no de S. M. en vista del acta de reconocim iento de las 
obras y m aterial del m ism o, redactada por los Ingenie
ros Inspectores del Gobierno, en que se declare que pue
de com enzarse la explotación.

10. Tampoco podrá la em presa em plear en la explo
tación n inguna locom otora ó carrua je , ya sea recien cons
tru ido , ya después de reparaciones im portantes, sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los Ingenieros Ins
pectores del Gobierno.

11. La concesión de este fe rro -carril se otorga por 99 
a ñ o s , con arreglo á estas condiciones y con sujeción á 
la ley general de 3 de Junio de 1855, á las condiciones 
para su cum plim iento de 15 de Febrero de 1856 y á todas

. las disposiciones generales relativas á ferro-carriles.
12. La em presa se sujetará á la ad junta tarifa de pre

cios m áxim os que de cinco en cinco años podrá ser r e 
form ada por el Gobierno, con arreglo á la ley general de 
F erro -carriles , si el camino produjese más de 10 por 100 
del capital en él invertido.

13. En los 10 años que precedan al térm ino de la 
'con cesió n , podrá el Gobierno retener los productos lí
quidos del cam ino y em plearlos en co n se rv a rlo , si la 
em presa no 1 tonase eon.ntetaroente esta obligación.14. So tija en 10 por 100 el limite de los productos que debe tom arse co m o  base para indem nizar á la em 
presa en el caso de que creyese el Gobierno conven ien
te la renovación de esta concesión con arreglo al art, 31 
del pliego de condiciones generales de 15 de Febrerc

| de 1856.
15. La em presa nombrará, un  represen tan te  para re

cib ir las com unicaciones que le d irijan  el Gobierno y sus 
delegados, el cual deberá resid ir en Madrid. Si se faltare 
por la empresa á esta disposición, ó su representante se 
hallase ausente de M adrid, será válida toda notíficacior 
hecha á la em presa con tal de que se deposite en la Se
cretaría del Gobierno de dicha provincia.

16. Para cu b rir  los gastos del servicio ordinario  que 
corresponde hacer al Gobierno con m otivo de la inspec
ción del cam ino , reconocim iento y cualquiera otro ser
vicio que tenga relación con la construcción y explota
ción del fe rro -c a rr il, la em presa depositará anualmente 
á disposición del G o b iern o , y donde este designe un; 
cantidad que no podrá esceder de 5.000 rs.

Aprobado por S. M .=A ranjuez 19 de Junio  de 1859,=^ 
Gorvera.
Tarifa de precios máximos para el ferro-carril de las m i 

ñas de Triano á la ria de Bilbao.
Peaje. Trasporte. totai..

Por tonelada v kilómetro, . D ‘. os. cents. Rs. -cents. Rs. cénts

Mineral de h ie rro   0,92 0.Í6 1,38
DISPOSICIONES O ENERALES QUE SE HAN DE OBSERVAR EN l„  

PERCEPCION DE LOS DERECHOS DE ESTA TA R IFA .
1.a La tonelada es de 1.000 ki lógs.; las fracciones d tonelada se contarán  de 10 en 10 kilógs.
2.a La cobranza del precio de tarifa debe hacerse sii 

n inguna especie de favor. En el caso de que la empres; 
conceda rebaja en este precio á uno ó á m uchos de lo 
que hacen remesas, se entenderá la rebaja hecha par: todos en-general.

3.a Serán de cuenta de la em presa todos los gastos d 
carga, descarga y almacenaje del m ineral hasta dejarli á bordo de los buques.

A p robado  por S. M. —  A ran juez  19 de  Junio  di 
1 8 5 9 .-=  Cor vera.

R elación  del material que se necesita importar del extranjero para  el completo establecimiento del 
ferro-carril de las minas de Triano á la ria de Bilbao.

GLASE DEL MATERIAL.

Carriles de 30 kilógramos el m etro lineal para 8.500
m etros de v ia , ó sean 17.000 metros de c a rr il ...........

Diez nanfihios................................................ ................................

Puerto 
por donde ha 
de introdu

cirse.

Peso
en

quintales.

Valor 
en 

Rs. vn.
Partida 

del arancel.

Derechos 
según arancel en bandera extranjera.

Bilbao.
Id.Id.
Id.
Id.
Id.
Id.Id
Id.
Id,

Id.
Id.
Id.
Id,
Id.
Id.

Id.
.

1 8 5 9 .= C o n

1 1.084/2 40 
135 
396

6 y4
13.950

1.100
4.000

141
522

2.694 - 
276 

*• 48 
221

4,030
166

217*

ter

497.25020.000
12.400
66.000

4.000
144.000
500.000
900.000

6.178,12
22.993,75

119.059,37
10.000

4.350
44.000
41.600
39.000

70.000

613 
613 
628 
615 

615 y 629 
788 
814 1.260
613
613

613
613
628
615
788
623

213

564,192,90 
2.036 17.545 

30.096 
475 

12 656,25 
15.000 

270,000
7.176,90

26.569,80

137.124.60
137.124.60 6.096

16.796
3.656,25

43,160

1,844,50

Clavazón para 8.500 m etros de v ia ,......................................
Tres tornavías ............. ......................................... .................* •
Cinco señales con farol y d isco ............. .................
Nueve mil traviesas que componen 5.625 codos cúbicos.
Dos locom otoras................................................. ..
Cincuenta w agones.....................................................................Carriles de 60 kilógramos el metro lineal para 108 m e

tros de aum ento de via por la am pliación del m uelle. 
Cuatrocientos m etros lineales de via aum entados en los

apartaderos del desierto á id. id .........................................
Dos mil sesenta y seis m etros lineales de via para  los 

planos inclinados y  todas las am pliaciones de la con
clusión de la l ín e a ................................................... ...............

Cinco cambios de v ia ............. : ..................................................Dos mil doscientos kilógramos de clavazón..........; ...........
Dos to rnav ías..................................... ...........................................Dos mil seiscientas traviesas, que contienen 1.625 codos 

cúbicos................................................ ..................................... ..
Cuatro poleas grandes (tres para los planos autom otores

y una de repuesto) con todos sus accesorios..................
Dos m il quin ientos metros lineales de cable de alam bre 

para los planos au tom otores, con los enganches, ma
nijas y  accesorios, y  peso de cuatro kilógramos por 
m etro l in e a l . ................................................. ....................... ....

Aprobado por S. M.=Aronjuez 19 de Junio de 1

Doña Isabel 11, por la ¡gracia de Dios y la 
Constitución «¿le la Monarquía española, Reina 
de las Españas: á’todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
otorgar á los Sres. Borrás, Canals y compañía 
la concesión definitiva de un ferro-carril que 
partiendo de Lérida vaya á empalmar en 
Montblanch con el concedido desde este pun
to á Reus.

Art. 2.° La concesión no podrá hacerse 
hasta tanto que se hayan llenado todos los re
quisitos que previene la legislación vigente 
para estos casos.

Art. 3.° La construcción de este ferrp-car- 
ril se liará con arreglo á los planos aprobados 
por el Gobierno, debiendo empezarse los tra
bajos á los tres meses y quedar concluidos 
ántes de los cuatro años, á contar desde la 
fecha de la concesión definitiva,

Art. 4.° Esta concesión se hará por 99 
años sin subvención alguna del Estado ni de

las provincias; pero disfrutando los concesio
narios de todos los beneficios que la ley con
cede á las empresas de ferro-carriles.

Art. La tarifa de precios niáxiuiu» de
peaje y trasporte para esta línea, será la que 
acompaña á este proyecto de Ley.

Art. 6.° Queda igualmente autorizado el 
Gobierno para fijar, oyendo á la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, el ma
terial que la Empresa concesionaria podrá im
portar del extranjero libre de los derechos de 
arancel y demas que señala el párrafo quinto 
del art. 20 de la ley de Ferro-carriles de 3 
de Junio de 1855.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=*=YO 
LA REINA.—Refrendado.=El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

Tarifa de precios máximos pa ra  el ferro-carril de Lérida á Montblanch.

PRECIOS,

POR CABEZA Y KILOMETRO, De peaje. De trasporte. TOTAL.

V IA JE R O S . lis. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

Carruajes de prim era clase. ........................... . ................................. 0 28 0 15 0 43Idem de seg u n d a . ................. , , . .  , ............................................................... 0 25 0 11 0 36Idem de tercera .................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ........ 0 17 0 08 0 25
G A N A D O S .

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y domas anim ales de tiro., 0 25 0 11 ' 0 36Terneros y ce rd o s .......................................................... .............................. 0 13 0 03 0 46P erro s .................... .......................... - ..................................... .................... 0 08 0 04 0 42C arneros............................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .. 0 10 0 05 0 45Corderos, ovejas y cab ras ...............................................................................................................
Por u n  wagón que contenga 8 bueyes, vacas m uías ú otros a n i

males de tiro , 15 te rne ro s, 25 cerd os, 80 co rd eros , ovejas ó 
cabras, se ha rá  al rem itente una rebaja de 10 por 100 sobre
í*l pi'OD I o  Vfic.'JV4XP f¡ V /r. c ía  i n i' i f  a

Los caballos y dem as anim ales de silla y tiro con la velocidad

0 09 0 05 0 ! H

de los v ia je ro s . .......................................................................................... 50 00 22 00 72 00Perros en el m ism o co n cep to .................................................. .. 16 00 08 00 24 00
POR TONELADA Y KILOMETRO.

Pescados y otros comestibles con la velocidad de los v ia je ro s ,..,
M E R C A D E R IA S ,

|  Primera clase.—Agujas de coser y hacer p u n to , ajenjos en ram a,
1 ajos, alfombras, alabastro lab rado , albúm ina, alcanfor, alfiie—
I res en cajas ó en paquetes, ám bar, aparatos para gas, árboles, 

arm as de lujo, artícu los de moda no expresados, azafran, azú
ca r piedra, balanzas, bálsamos, ballena trabajada, barnices lí
quidos en m arijuanas ó botellas, básculas sueltas, betunes 
y  charoles, blanco de plata, bastones, bolas de billar, bujías, 
calzado, canela, cantáridas , capullo, carey , cartonería, casca
rilla , caou tchout, cebadilla , cestería lin a , charoles, cinabrio, 
cola de pescado, colchones, comestibles no expresados, conservas 
contadores de gas, coral, coches desm ontador, cepillos linos, 
cochinilla, cigarros y cigarrillos de p ape l, crinolina, crisoles 
no em balados, cueros charolados, drogas, dulces, escobas de 
cerda, esencias finas, esm alte, especería, esponjast espejos, 
estam pas, estatuas, estufas de porcelana, equipajes con peque - 
ña velocidad, faroles, féculas exóticas no expresadas, fieltros, 
figuras de c e ra , flores naturales ó artificiales de todas clases, 
forros de pieles, filtros no em balados, fósforos, g lú ten , goma 
laca, grabados , guantería  , guarn icionería , herram ienta fina, 
huesos de gibia, hueso trabajado, huevo s, hules, impresos, 
incienso, instrum entos de música, ciencias y artes, jarabes, ja u -  las, juguetes, juncos, laca, lacre, lám paras, lápiz, lúpulo, magnesia, m anguitería, m antas de lana ó algodón, m an
teca derretida y fresca , mechas para m inas, m arc " para 
cuadros, mapas, m ercancías no expresadas cuyo peso o ex
ceda de 200 kilógramos por volúmen de un  m etro ubico, 
mesas de billar, m im bres, moldes de barro , metal ó madera, 
mostaza, wmsgo, m uebles, na ipes, nuez m oscada, nuez vómi
ca, objetos de arte, de c a r tó n , de ebanistería y de escritorio, 
objetos de cerda, y de cuerno, objetos para cama, ópio, paja 
fina v  trenzada, paja de m aíz, papel de todas clases, panos ex
tranjeros, pastelería, peinetería de concha, pasam anería, pelo 
de cabra, pelo de todas clases no expresado, peluquería, pelete
ría, perfum ería, pergaminos, pianos, planchas de im presión, 
justachos, plantas medicinales y frescas, plum ajería, porcela
na embalada, potasa, prensas biográficas, preparaciones far
m acéuticas, productos quím icos no expresados, látigos , puños 
de bastón, quincallería fina, rapé, relojes, ropas hechas, sedería 
de todas clases, som brerería de todas ciases, tafiletes, talco en ho
ja, tamices, té, tejidos de seda de todas clases, terciopelos, útiles

1 20 0 60 1 80

no expresados, virio estranjero embotellado, yesca m ed ic in a l...
Segunda clase. Aceites finos extranjeros ó en botellas, aceitu

n a s , ácidos, aguas m inerales, alm endras, algodón card ado  y 
preparado para entreforros, añil, arcas de hierro, a z ú c a r , ave
llanas, barriles vacíos, básculas em baladas, bebidas espirituo
sas en botellas, b isu te ría , borras de seda, botellas vacías, 
cacao, cacharrería-, café, cajas vacías, ca ld e re ría , cañamo hi
lado, caña, carnes saladas y ahum adas, cueros, cera, cerveza, 
cepillos, chocolate, cobre trabajado, cocinas económ icas, cor
cho labrado, colores finos, cristalería, camiones y carretas 
desm ontadas, cestería o rd in a ria , resortes elásticos para m ue
lles, esencias com unes, espíritu  de v ino , espárragos, estaño 
trabajado, esteras ex tran je ras , estufas en placas ó fundidas, 
espartería ex tran jera , forrajes, fru tas frescas y secas, fun
diciones m oldeadas, grasas y g ran c in a , h ierro  para adornos, 
hoja de lata trabajada, lana h ilada, lanas lavadas, legumbres 
frescas, lencería fina, letras para im prim ir, licores, limones, 
loza, m aderas finas, maderas exóticas y de tin te , m aquina
ria y  m ecánica no em balada con g a ran tía , m arfil, mármoles 
labrados, melaza, m ercurio, metales labrados , m ie l, naranjas, 
obietos de goma elástica, paños del re ino , pescados secos, sa
lados y ahum ados, papeles com unes ó pintados, pastas alim en
ticias, piedras biográficas, piedra póm ez, pim entón, plomo 
trabajado, potería de h ie rro , porcelana, queso , sardinas, ta 
bacos en hoja y  ba rricas, tejidos del re ino , telas metálicas,
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vidriería , vinos ex tran jeros, verduras de todas clases, z in c ..
Tercera clase.—Abonos para las tie rras , aceite del re in o ; acero 

en b a r r a s , en b ru to  y lingotes ; ag u ard ien tes , agujas en to
neles , a lg a rro b as , a lam b res; algodón en ram a , en borra  ó 
hilado ; a lqu itrán  , albayalde, arena, argam asa, arm as de m u
nición para el ejército, a rro z , asfalto, azu fre , azulejos, baldo
sas , b a rrilla , baldosilla , b a r i ta , be tunes, borras de lana, b ron
ces en lingotes, cajas para g ra sa , cal com ún, cáñam o en bruto 
y en ra m a , camas de h ie rro , carbón vegetal y m in e ra l , cascas 
y otros ingredientes para adobar las p ie les ; ca stañ as , cemento, 
c e rra je ría , c lavos, cidra en ca jas , cobre en b ru to , colores co
m unes , c o k , corcho en b ru to , cordajes , du e las , embalajes que 
no sean cajas ó barriles vacíos, escobas com unes, estaño en 
b ru to  ó en lingo tes, esteras y espartería del reino, estiércol, 
estopa y borra  "de algodón , galleta , g arb anzo s , guano , gui- 

|  ja r ro ,  guijo , guisantes verdes y ág rios, harinas, habas; hilos
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de algodón, lino y seda ; hilo crudo para te lares ; hierro en 
fundición y en b r u to ,  en barras y  en planchas; hojas de lata, 
huesos , hulla , hilo de cobre , forra jes ,  instrumentos comunes 
de trabajo y  agricultura , jab ó n  común , j a m o n e s , ladrillos y 
t ierras re f ra c ta r ia s , lanas en b ruto  y en c h u r r e , legumbres 
frescas y  s e c a s , lencería común , l e ñ a , retama , sarmiento, 
lignitos, limas de h ierro ;  lino en b r u t o ,  cardado y s in  car
dar ; maderas de constru cción y de carpintería  , manteca sa la
d a ,  maquinaria no embalada sin g a r a n t ía , (mármoles en b r u 
t o ,  materiales para la construcción y conservación de los ca
m in o s , metales en b r u t o ,  minerales", m ortero ,  negro de hu e
s o ,  nitrato de sosa y de potasa , orujo , palos para el telégrafo, 
pajAj patas ;  piedra para c a l ,  para co n stru c c ió n ,  para empe
drar,  para afilar y para yeso; pieles en b r u to ;  piezas de má
qu inas desmontadas, no embaladas sin garan tía ;  p if ias ,  pizar
ras sin garantía, plomo en b r u to ,  perdigones, polvos de iftF- 
p re n ta ,  ra i ls ,  regaliz en ex trac to ,  raíz de regaliz, r u b i a ,  
sina , sal ,  sa l i t r e ,  salvado, sardinas saladas en barrí íéft , sé&o> 
semillas, sém ola ,  sosa,  tártaro ,  te jas ;  telas de algodbú, blán- 
cas y pre p aradas : telas crudas;  t ierras para la indusfria, {jprh 
porcelana y loza; trapos,  tubos de fundición y de 
garantía ,  tu rb a s ,  tubos de plomo, telas para saco s ,  ^Mrióíjife- 
to ,  vinagre, vinos del reino en pellejos ó barriles* yeso ,  ziÉífeh 

 ̂ h o r i a s , zinc en bruto y toda clase de mineral.
Cuarta clase*—'T rig o , cebada, centeno y  m a í z . ...................
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OBJETOS DIVERSOS.

W a g ó n ,  coche ú otro carruaje destinado a! trayecto por el ca
mino de hierro que pasa vacío, y  m áquina locomotora que no
arractvo n^ntroy. . . . . . . . . . .

Todo wagón ó  carruaje cuyo cargamento en ‘ viajeros ó mercancías 
no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos 
carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje co
mo si estuviera vacío . .................
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Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen co n 

voy , cuando el remolcado, ya sea de viajeros ó ya de m ercan
cías , no produzcan un peaje igual al que produciría ía m á
quina con su ten d er . . . . . .  .................................. ..
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POR PIEZA V KILÓMETRO,
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Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una sola b an q u eta  en el
in terior ......... .......................... ...................... ............................................

Carruajes de cuatro ruedas con dos fondos ó dos banquetas en el
i n t e r i o r . ................. ..................................................... ................................

Omnibus y  carrua jes  de mudanzas con dos ó cuatro ru ed as___
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros , los 

carruajes  pagarán el doble.
En este caso dos personas podrán via jar sin suplemento de la 

tarifa en los carrua jes  de una banqueta , y  tres en los de dos; 
los que pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos 
de segunda clase.

El tráfico de las diligencias será objeto de un co n tra to  especial 
entre la compañía y las empresas respectiv as,  debiendo su je 
tarse este trasporte á los reglamentos y disposiciones de segu
ridad y  policía vigentes ó que se dicten en lo sucesivo
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Disposiciones generales que se han de observar en la p e r
cepción de los derechos de esta tarifa.

I.* La percepción será por kilómetro , sin tener eu
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kdómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero.

2» La tonelada os de 1.000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.“ Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad de los viajeros, 
pagarán el doble do los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá r e p o d o  de los ganados en general,

4 .a La cobranza de ios precios de tarifa d e b e rá 'h a ce r 
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la e m 
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de 
los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demas rebajas.  Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán su jetas á la disposición 
anterior.

k,a empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios lijados en esta tarifa ; pero habiéndose de a n u n -  
c iar las reducciones con 15 días de anticipación al en que 
han de empezar á reg ir ,  dará conocimiento de ellas al 
G b ien io  un mes ántes para que sean examinadas y publi
cadas con las formalidades debidas. Las rebajas d e ’tarifa 
se harán proporcional mente sobre el peaje y trasporte.

5 a Tnrln viajero o'iyo.o artículo» de cqtif pajea aolciuten-
te no pesen mas de 30 k i logra mos, solo pagará el precio 
de su asiento.

No se admitirán como equipajes las mercancías ú 
objetos de comercio, debiendo consistir  aquel en baúles, 
arquilla  ó cajón, saco de noche, sombreros y cosas aná
logas.

6 .a Las mercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán, para el cobro de d e 
rechos, como de la clase con que tengan más analogía,

7 .a Los precios de peaje y trasporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables :

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda'lnasa indivisible que pese más de 
3.000 kilogramos.

Sin-em bargo/ia empresa no podrá re h u s a r la  c ircu 
lación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará el 20 
por 100 más que la clase con que tenga mayor analogía 
por peaje y trasporte. *

La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni de
ja r  circular carruajes que con su cargamento pesen más 
de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locomo
toras.

 ̂ Si la Empresa consiente el paso de estas masas in d i
visibles ó carrua jes ,  tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todosDos que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios diados en la ta
rifa i

Primero. A todos los objetos que, no estando expresa
dos en ella, no pesen, bajo e! volumen de un metro c ú b i 
co ,  115 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en b a rra s ,  monedas ó 
labrado; al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos preciosos 
de arte y otros análogos.

Tercero. A las materias inflamables ó de fácil explo
sión, animales y objetos peligrosos , que se trasportarán 
con las precauciones que se determinen en los regla
mentos.

Cuarto. En genera l , á fodo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pase aisladamente ménos de 50 kiló
gramos, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilógramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden, se fijarán anualmente por el G o 
bierno , á propuesta de la empresa.

Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 ki
lógramos , el precio será el de tarifa , sin que pueda 
ba jar  de 2 rs. cualquiera que sea la distancia recorri
da: Las balas y paquetes envo contenido no se declaró, y 
los escedentes de equipaje pagarán en tal caso 5 cénts,  
de real por cada otros 10 kilógramos y por kilómetro, 
sin que tampoco pueda bajar de 2 rs. el precio total que 
hayan de satisfacer cualquiera qué sea la distancia re
corrida.

9 , 3 En virtud de la percepción de derechos y pre
cios de esta tarifa,  y  salvas las excepciones anotadas 
m ás adelante, la empresa se obliga á ejecutar con cuida
do, exactitud, y con la velocidad estipulada, el trasporte 
de viajeros. Los animales, géneros y mercaderías de cu al
quiera especie serán trasportados en el órden de su n ú 
mero de registro.

10, La compañía percib irá por gastos de carga y 
descarga 5 rs. por tonelada de mercadería , ó sea 2’- 5 0  
por cada una de estas operaciones.

I I .  Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportadas por el fe rro -ca r r i l  permanezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó aposta
deros más tiempo del necesario para ser conducidos á otros 
puntos,  propondrá la Empresa cada año á la aprobación 
dti  Gobierno un reglamento en que se fijen los precios 
y  el servicio de depósito y almacenaje.

12. Los que manden ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con 
las obligaciones que le impone las disposiciones anteriores.

13. En el caso de que la Empresa hiciese alquil con
venio para la comisión y trasporté de que se habla a n 
teriormente con uno ó muchos de los q u e  remesan ten
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan

14. Será obligación de la compañía el facilitar trenes 
especiales con su jeción á lo que Los reglamentos deter
minan.

15. Los Oficiales de la Guardia civil serán conduci
dos g r á t i s e n  primera ó segunda clase según convenga á 
la compañía. Los individuos de tropa de dicho cuerpo,

serán igualmente conducidos grátis en tercera c lase ,  
pero no tendrán derecho á que se les admita como e q u i 
paje más prendas que las de su equipo.

16. Los militares y  marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares después 
de l icenciados,  no pagarán por sí y sus equipajes más que 
la mitad del precio do tarifa. Solo d isfrutarán de esta 
ventaja los Oficiales é individuos de todas las clases de 
tropa del e jército y armada, y n ingún otro podrá r e d a -  
maría a u n q u e  tenga fuero militar ó sea individuo de 
las demás Administraciones militares. Los Oficiales é in 
dividuos do tropa del e jército  tendrán obligación de p re
sentar sus pasaportes y ju s ti f icar  con ellos que van en 
comisión del servicio, pues si lo hiciesen por comodidad 
ó por asuntos particulares pagarán plaza entera.

Los milita res y marinos que viajen en cuerpo desde 
el número de 10 al de 250 individuos en trenes ordina
rios no pagará n por si y sus equipajes más cfüo la cuarta 
parte de la tarifa.

Si el Gobierno necesítase dirigir tropas por el ca
mino de h ierro , ,1a  empresa pondrá inmediatamente á su 
disposición, por la mitad del precio de tarifa, todos los 
medios de trasporte establecidos para la explotación del 
camino. Los Ingenieros y Agentes dei Gobierno destina
dos á íaanenecc ion y  vigilancia dé! camino de hierro 
v de su explotación serán ‘ trasportados gratuitamente en 
los carruajes de la Empresa , asi como también los e n- 

* . -uo'> ue las líneas telegráficas riel Estaño 
establecidas sobre el  camino para el servicio de las mis
mas, de los que el Gobierno pasará una relación n o 
minal á la compañía,

Aprobado por S. M.=s Aranjuez 19 de Junio 
de 1859,===Corvera,

Negociado central.— Circular.

El incremento dado por Real decreto de 12 de 
este mes á las Secciones de Fomento de los Gobier
nos de provincia , me ofrece ocasión v estímulo para 
recordar á V, S. lo vasto de las atenciones que sobre 
las mismas p esan , y para recomendarle el cumpli
miento de los deberes q u e , como representante del 
Gobierno de S. M. en esa provincia , corresponde á 
V, S. desempeñar, y que en adelante serán tanto más 
imperiosos, cuanto mayores son los medios puestos á 
su disposición para promover, dentro de los límites que 
á la acción administrativa convienen, el progreso in
telectual y material del país. La instrucción pública 
por una parte y por otra la agricultura y la ganade
ría, los montes y las minas, el comercio, la industria 
y ias obras públicas, sum inistran'á las Secciones de 
Fomento extenso campo en que ejercitar su celo v 
emplear su trabajo con provechosos resultados. Una 
ligera reseña del estado y de las necesidades de esos 
diversos ram os. bastará para poner de relieve la im
portancia de las funciones de las oficinas provincia
les dependientes de este Ministerio y la de los servi
cios que V. S. puede prestar si convenientemente uti
liza su auxilio y dirige é impulsa sus esfuerzos. Y  sien
do el objeto de esta circular atraer la atención de 
Y. S. hácia las necesidades, cuya satisfacción recla
man con mayor urgencia los diversos ramos del fo
mento general del país, debo retraerme de trazar el 
cuadro, que en gran parte pudiera ser halagüeño, de 
los considerables progresos obtenidos desde el princi
pio del actual Reinado, inclinándome más bien á deli
near otro más sombrío; pero cuyo estudio es mucho 
más digno de ser emprendido, y ha de ser más fe
cundo en útiles resultados: el de los muchos ramos de 
la Administración que se hallan en atraso, no corres-* 
pondiendo su estado actual á las exigencias de la épo
ca , al progreso de las ideas ni al ejemplo de los ade
lantos realizados en otros países.

Gran extensión y desarrollo ha alcanzado en los 
últimos tiempos el cultivo agrario, si bien es largo el 
camino que todavía tiene que recorrer. Reformadas 
las ideas y las leyes que á su mejora y desenvolvi
miento oponían obstáculos en pasados siglos, la agri
cultura deberá principalmente sus ulteriores progresos 
á los esfuerzos del Ínteres individual; pero la Admi
nistración pública tiene señalada también una vasta 
tarea para ilustrar, estimular y garantir la marcha de 
las especulaciones privadas, difundiendo los buenas 
doctrinas entre los labradores; poniendo la ciencia aj 
alcance de las fortunas escasas y de las aldeas remo
tas; vulgarizando el conocimiento de las máquinas; 
promoviendo obras públicas que lleven la fertilidad á 
los campos, y acerquen los productos á los mercados 
mas ventajosos, dando impulso a las grandes empre
sas de utilidad agrícola, y estableciendo sobre bases 
sólidas las instituciones destinadas á la guarda y de
fensa de los derechos de propiedad.

Una legislación completa y metódica seria natu
ralmente el mejor punto de partida que la Adminis
tración pública debiera elegir para sus proyectos de 
mejoras; pero es tan delicada y árdua la empresa de 
formar un buen código rural, que no debe extrañarse

que ningún á oaís hasta ahora haya logrado darle 
ma« Para sub& 'anar en lo posible su falta, en o! Mir 
terio de mi car ’g° se están haciendo los trabajos i 
cesarlos á íin d e Jg b iíc a r  n -k an ay o r brevedad, i 
unidas en colecc ^ v to d a s  las ^ p osic io n es que rk  
en materia de 84 Ticiiltura y ganadería; trabajo q 
llenando por el p ro n to  un se n s^ e  vacio y satis 
ciendo una a p i^ n t(ante necesidad, facilitará para 
sucesivo la íórjúacic n de un código que tome por 1 
se las reglas ^  juris*prudencia seguidas hasta hoy 
nuestros campóte, y U^s concilio con las nuevas e: 
gencias del p ro fe sa  a p íco la  y de la ciencia del d 
recha.

Tampoco ofrece facilidad , ni ha recibido en pa 
alguna hasta ahora soluciones satisfactorias, la cut 
tion de organizar cumplidamente la guardia rur 
otro de los mayores elementos que la Administrad 
ha de emplear en provecho de la agrieuLtura. I 
rabilados producidos por el Reglamento do 8 de N 
viémbre de 1 8 4 9 , disten mucho de lo qu;.e en 
particular convendría para defensa de los dered: 
privados y de los intereses públicos. Acaso serio ú

¡para el país dar unidad á los cuantiosos gs stos q 
las guarderías de todas clases le ocasionan , y est 
blecer para el servicio de los campos, de los can 

n^os, de los bosques, un cuerpo que se rigiera p 
l a s  severas reglas de la disciplina militar á que de 
estar sujeto todo el que ejerce un empleo con las a 
mas en la m ano, y que extendiese su tutela de \ 
modo uniforme sobre todos los intereses que hoy, ó 
hallan abandonados al azar, ó viven bajo el impei 
de guarderías diversamente organizadas, apenas re 
ponsahles, y casi siempre ineficaces. Tal vez fuese 
más preferible encomendar la custodia de todo 
territorio no urbano á ese instituto militar de creí 
cion moderna, popular entre los hombres honrado 
terror de los perversos, que ha dado seguridad á 1 
caminos, tranquilidad á los viajeros, auxilio y amp< 
ro á innumerables infortunios. La Guardia civ il, con 
venientemente aumentada, sustituiría con ventaja 
la multitud de clases de funcionarios encargados he 
de llenar las veces de guardia rural v de guardia fe 
■resta!. Pero reformas de esta magnitud no se puede 
improvisar, y preciso es ir preparándolas con deteni 
d o  estudio. Entre tanto, cuidarán los Gobernadores d 
que los actuales guardas correspondan en Jo posibl 
á los objetos de su instituto.

Aunque tampoco satisfacen por completo los de 
seos del Gobierno de S. M. las actuales escuelas d 
agricultura ó granjas modelo , no puede negarse au 
han sido un gran adelanto, especialmente la Escuet 
central establecida en las inmediaciones del Real Si 
tío de Aran juez por Real decreto de 1.° de Setiem
bre de 1855, que abriendo nueva carrera á la ju 
ventud estudiosa y á la ciencia agrícola, impulsó ! 
circulación de las teorías y la extensión de las bue
nas prácticas. El Gobierno medita la manera de da 
el conveniente desarrollo á estas instituciones; y lo 
Gobernadores prestarán un servicio importante pro
moviendo la creación de establecimientos de esa cías* 
en donde no los haya, fomentándolos y engrande
ciéndolos en donde ya los hubiere, y procurando que 
así las provincias como los municipios de alguna im
portancia, paguen pensiones á jóvenes de talento  ̂
esperanzas para que vayan á estudiar la agronomía ei 
las más acreditadas escuelas del extranjero ó en las qu< 
se han creado ó crearen en el reino en virtud del Rea 
decreto de 28 de Noviembre de 1855,

Como medio, no solo de extender el cultivo agra-
i-íw, í-mr» f.ntnt>íon. Ji'CiOíiar alguna i o-utu  Mad ¿
los movimientos de ía población que, exuberante cr 
unos puntos de la Península hasta producir emigra
ciones continuas y muy considerables, es en otros esca
sísima, e! establecimiento ele colonias agrícolas seria 
un gran adelanto: mas aunque parece que la especu
lación debiera acometer con estusiasrao este género de 
empresas, es lo cierto que la lev de 21 de Noviembre 
de 1855 no ha producido resultados. Los Gobernadores 
de las provincias en que la población escasea, deber 
prestar especial atención á este asunto; adquirir da
tos exactos de los terrenos que por su clima, posición 
topográfica, calidad del suelo, surtido y bondad de 
las aguas, son á propósito para el objeto, y favorecer, 
en cuanto de sus atribuciones dependa, el estudio de 
estas cuestiones, el exámen de I g s  intereses locales 
y la formación de razonables proyectos de coloni
zación.

En el terreno de las aplicaciones prácticas, en el 
que tan sóbria debe ser la acción administrativa para 
no suscitar embarazos al libre y fecundante movimien
to de la actividad individua!, hay, sin embargo, al
gunos objetos dignos de que se empleen á porfía en 
su fomento les esfuerzos privados y colectivos. Entre 
todos puede contarse como el primero y más impor
tante, tratándose de la agricultura, la necesidad de 
aumentar ios riegos, Los sedientos campos de la Pe
nínsula necesitan sobre todo agua, los unos para pro
ducir convenientemente, los otros para no esterili
zarse por completo. Tiene ya noticia V. S. de que 
este Ministerio, auxiliado por una comisión de per
sonas entendidas creada con este fin, se ocupa en la 
redacción de una ley general de aprovechamiento de 
aguas, en la que todas las diversas aplicaciones d e e s - 
tas tengan establecidas las convenientes reglas.

Propónese, ademas, este Ministerio formular en 
breve otro proyecto, que está meditando, para que, 
al mismo tiempo que la legislación de aguas, se ob
tengan la estadística y conocimiento perfecto de las 
condiciones hidrográficas de la Península.

Ya por la ley de 24 de Junio de 1849 se conce
dió exención de tributos por algún tiempo á las nue
vas obras y artefactos para riegos, y se fijaron reglas 
sobre la servidumbre de acueducto; pero es muy es
caso el progreso obtenido hasta ahora en este punto 
que, como ya queda indicado, es sin duda alguna el 
primero en importancia de todos los que pueden te
ner relación con la prosperidad de la agricultura. 
Los canales de la navegación han perdido gran parte 
de su mérito con el desarrollo del sistema de ferro
carriles; pero los de riego serán, cada vez con mayor 
motivo, la principal condición para las mejoras del 
cultivo agivcola.

Nuestros ríos, que por lo genera! no se prestan á la 
navegación ui áun al ñote, son más susceptibles de reali
zar el inapreciable servido de convertir en tierras de 
regadío extensas comarcas hoy totalmente infructíferas 
ó miserables. No contentándose V. S. con hacer ob
servar las reglas establecidas para la mejor y más 
pronta tramitación de los expedientes de aprovecha
mientos de aguas por las Reales órdenes de 14 de Mar
zo, 24 de Jumo y 2 1 de Agosto de 1849, por la Ins
trucción de 20 de Diciembre de 1852 y demas dis
posiciones vigentes, prestará al mismo tiempo eficaz 
cooperación á todo estudio que se promueva, ú obra 
pública provincial ó municipal que se intente para 
la apertura de canales de riego, iluminación de fuen
tes por medio de minas ó galerías, perforación de po
zos artesianos, construcción de pantanos, aprovecha

miento de las aguas torrenciales, así como para la é
- secación de las lagunas y el saneamiento de las t k  

ras pantanosas
La agricultura y ia ganadería son hermanas q 

i se necesitan mutuamente, y no pueden prosperar
? vivir aisladas. Leyes y costumbres habían hecho á

primera esclava de exorbitantes privilegios cono 
) didos á la segunda. Su emancipación se halla consi

nada principalmente en el decreto de las Córtes de 
i de Junio de 1813, resta blecido en 6 de Setiembre' *

4 8 36 , en las Reales órdenes de 17 de Mayo de 183
- 8 de Enero de 484 ! , 9 de Junio de 4848 y 4 5 de N. 

viembre de 1853, que declaran cerradas y acotad 
perpétuamente las heredades de dominio particular, s 
perjuicio de las cañadas, abrevaderos, caminos, tn

, vesías, y demas servidumbres, dejando á los dueñ
t en libertad de disfrutarlas libre y  exclusivamente,

destinarlas á la b o r ,  pasto ,  plantío, ó al uso que m 
t e  convenga ó agrade, y- no permiten las derrotas 

! , invasiones dé la ganadería en las Mérras ajabas, sil 
contando préyiamente eoft el consentimiento unánirr 

• de los dueños de las mjeses. Las cuestiones que sobi 
! las servidumbres de pastos se ocasionen, son por

común de lá competencia de los Tribunales: peí 
como en la mayor parte de los casos estén interesa 
dos en ellas los pueblos por sus bienes de propios 
com unes, corresponde á la Administración el cuida 
do de fijar y hacer constar del modo debido, ántes d 
que los litigios sobrevengan, los usos y derechos qú 
la propiedad corporativa se halle disfrutando.

Entre las diversas clases de ganadería ó industri 
pecuaria, merece más especialmente la protección ■ 
cuidados de la Administración pública lo relativo 
fomento de la cría caballar, ya por el estado de de 
cadencia á que esto interesante ramo ha venido, y; 
por lo que influyen sus condiciones en las de la fuer 
za militar del país. Los caballos españoles fueron po 
espacio de siglos objeto de envidia: pero sus cruza
mientos, dingidos con mas acierto en otros países qui 
en el suyo propio, han dado la superioridad á lá f ra
zas extranjeras. El resto de buena semilla que quedí 
en España no basta para restablecer la antigua im
portancia de esta riqueza, v es preciso ir á buscar, 
donde quiera que se encuentre, la que sea de buenas 
condiciones, para que, traída á los depósitos de caba
llos establecidos ya en la mayor parte de las provin
cias, se faciliten los cruzamientos y la perfección de 
los productos. Al lado de los depósitos y paradas, 
sostenidos con los fondos del Estado ó de las provin
cias, es útil que tomen incremento los que los parti
culares quieran fundar, para cuyo régimen deberán 
observarse las prescripciones del Reglamento aproba
do por Rea! órden de 6 de Mayo de 1848, y de la 
circular de 13 de Abril de 1849/ ínterin se promul
gan las nuevas disposiciones reglamentarias que el 
Gobierno está preparando.

No bastan , sin embargo, ios depósitos de bue
nos sementales, para que la Administración satisfaga 
todas Las necesidades del fomento de la cria caballar. 
Los mejores productos degeneran si los cuidados no 
se llevan más allá, y no alcanzan á toda la época de 
la lactancia, y algo más. Los criadores, que pueden 
unir un capital considerable á un conocimiento espe
cial de esta clase de especulaciones, las combinan fá
cilmente para asegurar un éxito feliz ; neutralizan los 
defectos de la yegua en el mérito del semental; pro
curan que en ninguna estación del año falten frescos 
y abundantes pastos, y por medio de una estabula
ción bien entendida y. un sistema higiénico bien o r - 
Juuaau, uUMbiiun resultados satisfactorios. Pero la 
gran mayoría de nuestros ganaderos no se halla en 
el caso de poder obrar así, y para auxiliar sus es
fuerzos es sensible que no se haya dado la debida 
importancia ántes de ahora, como para en adelante 
piensa dársela el Gobierno, al establecimiento de de
hesas yeguares y potriles en los principales centros 
de producción, situados en comarcas de benigno cli
ma, y abundantes en pastos de buena calid ad , en 
arbolado que proporcione sombra en el estío, y en 
aguas que presten constante frescura al suelo, y per
mitan la formación de prados artificiales.

Las mismas disposiciones, de que ya se ha hecho 
mención como restrictivas de los grandes privilegios 
concedidos en otras épocas en excesiva escala á la "ga
nadería, consignan á su favor multitud de derechos 
razonables, que le reconocen, entre otras disposicio
nes, la citada ley de 28 de Octubre de 4820, el Real 
decreto de 23 de Setiembre de 4836 y Real órden 
de 43 de Octubre de 1844, que precisan los límites 
de las servidumbres de paso y aprovechamiento que los 
ganados trashumantes, estantes ó riberiegos han de 
dbfi utar, especialmente en las fincas comunes de los 
pueblos. La Administración . en este punto, hade de
dicar especial esmero á respetar por una parte la ac
ción del derecho y del ín teres  in d iv id u a !  miéntras no 
se susciten litigios, y por otra la de los Tribunales de 
Justicia cuando sobrevengan pleitos, sin abandonar 
por eso el cuidado de lo que en la mayor parte de 
las ocasiones interesa al régimen y á la riqueza de 
los municipios.

Pero la iniciativa de la Administración debe ejer
cerse con infatigable constancia en procurar la extin
ción de los animales dañinos, el esterminio de las 
plagas del campo y  las precauciones oportunas para 
evitar el contagio de las enfermedades de los gana
dos. Cuando la abundancia de animales nocivos sd 
haga sen tir, se valdrán los Gobiernos de provincia 
de las prevenciones, los estímulos y las recompensas 
quo contiene el Rea! decreto de 3 de Mayo de 1834, 
é influirán para que el celo de las Autoridades mu
nicipales , á quienes principalmente compete la obser
vancia de sus disposiciones, no deje tomar al mal 
un incremento difícil de corregir.

Para la extinción de la langosta se ejecutará lo 
prevenido por Reales órdenes de 30 de Agosto de 
1841 y 3 de Junio do 1831. Respecto de las medi
das que pueden evitar el contagio de las epizootias, 
á las que les sugiera su propio celo, podrán añadir los 
Gobernadores las que les propongan por su excitación 
los agentes de la Asociación general de ganaderos 
(regida hoy por el reglamento especial aprobado en 
Real decreto de 3! de Marzo de 1834) y el subdelega
do ó profesores de veterinaria; uniendo á los esfuer
zos de las Autoridades los de los ganaderos, en virtud 
de prudentes avisos que les anuncien á tiempo el 
peligro, y les faciliten el aislamiento de site ganados 
y su separación de los infestados.

El mismo Real decreto de 3 de Mayo ya mencio
nado, rige las condiciones de la caza y de la pesca, 
en cuanto esta última haya de realizarse en los rios, 
estanques, lagunas, charcas, canales de navegación y 
de riego, y señala los límites á que en este particu
lar ha de llegar la acción administrativa. A sus dis
posiciones deberá Y . S. atenerse ínterin llega el dia 
de que una nueva y completa legislación de montes, 
ramo al que debe más principalmente referirse lo 
concerniente á la caza y pesca, fije de un modo defi
nitivo las reglas que los han de regir.

Pocos ramos de ia Administración pública inere-
-  cen tan constante cuidado y  tienen tan trascendental 

importancia como el de Montes. Las diversas y com-
e plicadas cuestiones sobre su conservación, su aumen-
ii to, su ordenación, los métodos de su aprovechamien-
a to, y su custodia y defensa contra los enemigos de
- varias clases que procuran su destrucción, ocupan 

con preferencia la atención del Gobierno de S. M., y
3 serán sucesivamente resueltas por medio de regla-
3 mentos é instrucciones que tiendan á conciliar los in -
, tereses de la libertad, del comercio, de la industria y

de la propiedad de los individuos con la seguridad 
5 y la conveniencia del país.

1 La conservación de los montes, dentro de ciertos 
' límites que aseguren la debida proporción entre el
» territorio poblado de árboles y el destinado al culti-
r vo agrario, es una de las primeras necesidades de la
> sociedad. Los montes contribuyen á la formación de

^  nubes, metodizan las lluvias; distribuven con cier- 
ta regularidad las aguas de los rios; conservan el orí- 

■ fé a  de los manantiales y de las fuentes ; mantie
nes la cohesión del terreno ; evitan la formación de 

1 los torrentes ; se oponen á la destrucción de la
cápa vegetal: impiden el desmoronamiento de las 
tierras altas; estorban los estragos de la violencia de 
los vientos, proveen de combustibles y de materia
les para la construcción civil y naval; influyen ¡ en 
fin, de mil modos favorables en las condiciones ge
nerales del clima y del suelo. Aun no tomando en 
cuenta sino las consideraciones económicas, los mon
tes aparecen como una excepción de las reglas gene
rales de la economía política, y  como la única parte 
de la riqueza que no debe ser entregada á la acción 
del ínteres individual. Sus productos seculares nece
sitan el cuidado de instituciones algo más duraderas 
que la vida del hombre. Ni con los mayorazgos y las 
demas vinculaciones de la propiedad se hubiera 'podi
do esperar nunca que las especulaciones de los parti
culares se dirigiesen á proveer en tiempos venideros 
al suficiente surtido de maderas; mucho ménos seria 
cuerdo suponer hoy que el activo movimiento de la 
libertad económica pueda llevar al ínteres privado al 
cultivo de los montes, que no solo hacen esperar du
rante larguísimo tiempo sus productos, sino que los 
dan ademas con g ran d es riesgos y con menores ga
nancias que cualquier otro ramo de industria ó de 
trabajo. Todo lo contrario es lo que naturalmente ha 
de suceder, y lo que en realidad nos enseña la diaria 
experiencia: por regla general, los particulares ad
quieren montes para despojarlos en seguida, v reali
zar inmediatas ganancias con la venta de sus arran
cados árboles, dejando convertido en árido desierto 
lo que era ántes adorno de la naturaleza, amparo de 
la agricultura, sosten de la industria, manantial cons
tante de riqueza y de salud para los pueblos. Y  áun 
cuando por el pronto se aprovechen los terrenos des
montados para la labor agrícola, las tierras en que 
los grandes arbolados crecen expontáneamente, sue
len ser de mala calidad para otra clase de produc
ción, v el arado tiene que renunciar muy pronto á 
recorrerlas con sus sulcos.

Pero más decisivas todavía que las consideracio
nes económicas, las cosmológicas fijan de un modo 
incuestionable la necesidad de la conservación de los 
montes. De que faltasen maderas podrá hasta cierto 
punto consolar el establecimiento de ferro-carriles y 
demas medios de comunicación rápida que permitiesen 
traerlas desde léjos; por el hierro v el carbón de pie
dra podrían sustituirse en muchos usos los productos 
forestales; pero ¿en donde se encontraría compensa
ción para la pérdida de las buenas condiciones del 
clima y del suelo? ¿Con qué se sustituiría el manan
tial agotado, la fuente desaparecida, la capa vegetal 
aniquilada, la salubridad de las comarcas perdida?

Cerca de cinco siglos há que se están dictando 
providencias para contener la destrucción de los mon
tes , y el. mal ha ido en aumento en vez de detener
se ó disminuir i consistiendo esto en que la acción ad
ministrativa se ha limitado á castigar el mal hecho á 
fiscalizar las operaciones que pudieran ocasionarle, á 
impedir, frecuentemente con tiránica exageración, has
ta los aprovechamientos más naturales de los montes 
y el ejercicio más legítimo del derecho de propiedad; 
y no se ha extendido á dotar del conveniente desar
rollo el servicio forestal, á emprender en una vasta 
escala la ordenación de los montes y los convenientes 
plantíos. A la deplorable actual decadencia de este 
ramo de riqueza pública han contribuido también en 
estos últimos tiempos multitud de causas, algunas de 
las cuales no han sido más que la exageración v el 
abuso del espíritu de saludables reformas públicas ó 
de plausibles empresas particulares. Así, al lado de los 
estragos producidos en los montes por las guerras, láé 
revoluciones , los incendios criminalós , las cortas 
fraudulentas, las intrusiones indebidas de las especu
laciones privadas en las propiedades del Estado ó de 
los pueblos, es necesario contar los eficaces auxilios 
que para la terrible extensión alcanzada per los des'* 
montes han suministrado, ya la muy considerable 
obtenida por el cultivo agrícola y por la esfera de 
acción del Ínteres individual; ya los estímulos ofreci
dos para las roturaciones por reformas políticas y eco
nómicas; ya, por último, los principios de libertad y 
tolerancia sustituidos á la antigua inflexible rigidez 
en las ordenanzas de Montes de 1833.

Para conseguir la restauración de la riqueza fo
restal del país, es necesario reconocer que los medios 
hasta hoy empleados con este fin han sido despropor
cionados á la magnitud de las necesidades que de
bían satisfacer; aprovechar los elementos que la Es
cuela y el Cuerpo de Ingenieros proporcionan y a , ó 
prometen para lo sucesivo ; crear otra Escuela de au
xiliares facultativos, que presten al sórvieio la con
veniente cooperación; aumentar la guardería , orga- 
nizándola convenientemente; deslindar de una vez 
los montes del Estado y de los pueblos y estableci
mientos ; formar la estadística de todos los que se ha
llan bajo el régimen de las ordenanzas y legislación 
especial del ramo; estudiar el territorio del reino para 
fijar definitivamente la proporción que para el ter
reno forestal lia de procurarse á toda costa con el 
infórestal; impulsar los trabajos facultativos para que 
se sustituya un buen método de ordenación de apro
vechamientos á las cortas irregular y arbitrariamente 
bechas; consignar en la ley las ulteriores condiciones 
le este ramo de la Administración y dé la l'iquéjíá 
públicas; emprender, en fin, en una éltensá escala 
an sistema completo de repoblación ert todas las co* 
carcas de la Península y de las Islas adyacentes.

La Escuela de Villaviciosa creada, despüeí de 
varias tentativas inútiles, por el Real decreto de 1 í  
k  Noviembre de 1846 , y el Cuerpo de Ingenieros 
pie el Real decreto de 17 de Marzo de 1854 formó 
le  un modo provisional, y que en el de 16 de Mareo 
le 1839 ha recibido la ampliación conveniente y la 
lefinitiva organización, han sido los dos primeros 
tasos para volver la perdida prosperidad á la pro- 
iuccion forestal, y ¡para,(dotar á nuestro país de las



instituciones facultativas que en otros han dado p r o - ; 
yechosos resultados , y que con feliz éxito han em
pezado á funcionar entre nosotros. El personal dé In
genieros , escaso hasta ahora para cubrir las necesi
dades del servicio, ha adquirido sin embargo la su
ficiente extensión para que este haya podido ser 
puesto va en todas las provincias bajo su entendida
inspección v vigilancia.

Delicado y árduo, no solo por su gravedad é,im
portancia , sino también por la rapidez y demas cir
cunstancias con que lo han ejecutado , ha sido el tra
bajo que ha tocado desempeñar al cuerpo de Inge
nieros al extender por primera vez su acción á todas 
las provincias. Excuso recordar á V. S. el Real de
creto de 16 de Febrero de este año , la Real órden 
de 47 del mismo mes. y las demas disposiciones que 
han fijado las reglas para la clasificación general de 
los montes públicos, dividiéndolos en vendibles é in
vendibles para el cumplimiento de las leyes de des
amortización, De los Gobernadores y de las Secciones 
de Fomento depende en gran parte qiie esas medi
das produzcan el resultado que el Gobierno de S. M. 
se propuso * procurando su exacto cumplimiento, y 
facilitando á los Ingenieros la cooperación que está 
recomendada.

De la clasificación general se ha tomado punto de 
partida, según dispone la Real órden de 7 de Mayo 
Último para proceder á formar la estadística provi
sional de los montes de España; trabajo intentado 
varias veces con escaso éxito, y que ésta confia el 
Gobierno tener en breve terminado y en disposición 
de darse á la estampa. Tanto para ayudar á forajar 
y á rectificar después esa estadística, como para ase
gurar sus resultados, y los derechos del Estado y de 
los pueblos en las cuestiones de deslinde que diaria
mente surgen, y que convendrá promover pronto 
por medio de medidas generales, es muy interesante 
el cuidado que se tenga en conservar metódicamente 
distribuidos todos los expedientes de cortas , aprove
chamientos y demas relativos á montes. Reunir y co
ordinar estos papeles hasta completarlos y arreglar
los en cuanto sea posible, es uno de los cuidados á 
que las Secciones de Fomento de las provincias de
ben dar desde luego importancia y preferencia , así 
como al estudio de las cuestiones de deslinde que se 
hallen pendientes , ó sea necesario promover desde 
luego , y que en uno y otro caso se ajustarán estric
tamente á lo que dispone el Real decreto de 4.° do 
Abril de 1846,

No siendo oportuna la ocasión, por el estado en 
que se hallan las principales cuestiones que más. in
teresan al ramo de Montes, para la formación de un 
código forestal, que solo podrá intentarse cuando la 
mayor parte de esas cuestiones estén ya resueltas, y 
urgiendo por otra parte reunir y hacer conocer las 
dispersas y escasamente publicadas disposiciones sene- 
rales que rigen en la materia, se acaba de imprimir la 
colección de las expedidas desde las Ordenanzas ge
nerales de 1833 hasta el mes de Marzo de este año. 
Conoce ya Y. S. ese libro, que en estos últimos dias 
se ha circulado á los Gobiernos de provincia, y en él 
encontrará metódicamente compiladas las reglas á 
que ha de atenerse para la administración forestal, 
cuyo recuerdo, por lo tanto, excuso hacer aquí.

No puede todavía considerarse como próximo el 
planteamiento de una ordenación general de los 
productos en todos los montes públicos. Miéntras llega 
el dia de poderlo conseguir, sin perjuicio de que los 
Ingenieros ordenen el mayor número en cuanto el 
tiempo disponible y las demas atenciones del servicio 
lo permitan, será conveniente establecer para todos 
los no ordenados, planes generales de aprovechamien
tos por provincias, en vez de los expedientes y con
cesiones que para cada caso particular se han hecho 
hasta hoy.

Para este año, en atención á las graves tareas en 
que los Ingenieros están ocupándose, no es posible 
todavía intentar esta reforma; pero, á lo ménos, es
pera e! Gobierno que la creación de las Secciones 
oontribuirá á evitar la lentitud en la tramitación de 
los expedientes, y á que se redoble la vigilancia para 
el exacto cumplimiento de las ordenanzas y demas 
disposiciones vigentes. No prescindir de las subastas 
públicas en ningún caso de venta ó contratación de 
productos forestales; no omitir para la celebración de 
los remates ninguna de las formalidades prescritas 
por los artículos 63 v siguientes de las ordenanzas; 
no dar mayor ni menor extensión á las facultades de 
los Gobiernos de provincia en materia de concesión 
de cortas que la fijada por la Real órden de 24 de 
Noviembre de 1846; respetar los usos y costumbres es
tablecidos para los aprovechamientos comunales en es
pecie, sin permitir que adquieran mayores proporciones 
ni que protejan abusos; cuidar de que los Ayunta
mientos cumplan las órdenes que rigen para siembras 
y plantaeionesf no consentir que caigan en desuso la 
Real órden de 27 de Marzo de 1847, ni las poste
riores acerca de la necesidad de guias para el trasporte 
de maderas y sobre las condiciones que las mismas 
guias han de tener; observar escrupulosamente lo que 
la circular de 12 de Julio último, entre otras, ordena 
para los casos de incendios de montes; no conceder 
jamas prórogas para el cumplimiento de los contratos 
hechos en remate para carboneos, cortas, podas ú 
otros aprovechamientos, por ser privativa del Ministe
rio la facultad de otorgar esa clase de permisos; cum
plir sobre embargos y comisos lo prescrito por las 
Reales órdenes/de 3 de Abril de 1851, 46 de Enero 
y 29 de Agosto de 1857; procurar que los empleados 
del ramo sean celosos guardadores de la legislación 
especial del mismo, y que se destierren del ánimo de 
loé pueblos las ideas falsas y las preocupaciones que 
en muchos subsisten todavía poderosas; tales son, en 
cuanto á aprovechamientos de productos dé mon
tes, los principales deberes cuya observancia reco
mienda especialmente este Ministerio á los Gobier
nos de provincia como precisa condición de la con
servación y de la mejora progresiva de la riqueza 
forestal, decaida en la actualidad, y tan susceptible 
de progresar rápidamente, bajo los cuidados de una 
Administración inteligente, como de desaparecer para 
siémpre, causando daños inmensos é irreparables si 
se la tratase con culpable descuido y abandono,

Lá industria y comercio mineros vienen obtenien* 
do desde hace tiempo del Gobierno de S. M, especial 
atención, y reclaman de parte de los Gobernadores y 
de las Secciones de Fomento una acción eficaz, cons- 
m t é  y moralizádorá,

Las minas ofrecen hoy campo vastísimo ai espíri
tu emprendedor y comercial qué Sé agita eñ épo
ca, y Son líiuéhós y muy respetables los intereses que 
a  feaban empeñados y que acuderí de dia eñ dia com
prometiéndose de nuevo en la invesíigacLonr  explota
ción y beneficio de los minerales, La Providencia ha 
hecho fértil nuestro suelo hasta en sus más hondas 
concavidades, y* apériás hay tina prirelñCiáW <pe, 
en mayor ó menor escala, m  exista- algún venero de 
riqueza que ofrezca estímulo á la útil acción de ios

capitales y recompensa al afan de muchas familias 
menesterosas. Los cobres de las provincias de Huelva 
y de Granada; los plomos de Almería y Murcia: las 
platas de Guadalajara, Almería y Extremadura; el 
sulfato de sosa de Madrid y de Toledo; los hierros de 
las provincias Vascongadas; las calaminas de Santan
der, y por último, los carbones que con grande abun
dancia nos ofrecen Córdoba , Astúrias, León, Palen- 
cia , Teruel y Gerona, sin contar otros productos que 
se benefician en diferentes puntos, constituyen un 
ramo muy importante de riqueza que da empleo á 
muchas fortunas; hace la prosperidad de grandes co
marcas y aumenta las rentas del Estado.

La naturaleza especial de esta industria, que á la 
vez que ofrece mayores utilidades, presenta también 
más grandes riesgos que ninguna otra, estimulando 
por uña parte el natural y seductor deseo de adquirir 
á poca costa y en poco tiempo, y haciendo, por otra, 
cási necesaria la formación de sociedades para su ejer
cicio , ha sido causa de que con frecuencia haya de
generado el comercio minero en juego dé azar, que no 
siempre se ha distinguido en el mercado por el triunfo 
de la verdad y de la buena fe. Mas á pesar de los gra
vísimos inconvenientes producidos por los abusos co
metidos en las especulaciones , la verdadera minería 
no há decaído. Antes por el contrario, ha caminado 
y camina en progresivo aumento; los particulares se 
reúnen i los capitales se asocian; muchas pequeñas 
fortunas ántes aisladas, forman ya en común empre
sas considerables. 0

Correspondiendo al Estado el dominio del sub
suelo, concede sin embargo las minas á todos los que 
las solicitan, prévh la instrucción de expediente en 
la forma legal. De que constantemente se observen 
con rigorosa m áctitud los trámites señalados, y se 
lleven con.nimia escrupulosidad los libros y registros 
establecidos, tendrán especialísimo cuidado los Gober
nadores y las Secciones de Fomento, sin olvidar un 
instante que su celo no podrá nunca pecar de excesi
vo ú ocioso miéntras dirija sus esfuerzos á mantener el 
órden, la exactitud y la claridad empunto que tan
to interesa á los derechos de los particulares y al 
prestigio de la Administración.

Estando próxima á ser promulgada la nue
va ley de Minas, así como la que ha de normalizar 
la situación de las Sociedades mineras que por la 
especialidad esencial de su organización no han po
dido nuncá ajustarse á las formas exigidas por la le
gislación anterior, y habiéndose de expedir inmedia
tamente el oportuno reglamento para su ejecución, 
sería ocioso recapitular aquí las muchas y diversas 
órdenes que hasta esta fecha han estado vigentes 
respecto de la forma y trámites que debían darse á 
Los expedientes de minas, si bien no todas han per
dido su inferes por cuanto pueden afectar á derechos 
anteriormente adquirido*; mas de todas maneras, se
rá siempre indispensable que los Gobernadores de 
las provincias mineras consideren estos asuntos c o 
mo merecedores do prolijo cuidado y esmeradísima 
atención. Si la Administración no puede absolutamen
te evitar todas las complicaciones y pleitos que sur
gen del choque de los intereses individuales* en esta 
clase de negocios, tampoco debe olvidar que sus pro
pios descuidos son la mayor ocasión que puede ofre
cerse á los especuladores y litigantes dolosos para sus 
reprobados fines: y que evitando la confusión y la 
lentitud en los trámites, y empleando celo y actividad 
para la pronta y justa tramitación de los expedien
tes, evitarán muchas cuestiones; cortarán el paso á 
especulaciones fraudulentas, y asegurarán en la ma
yor parte de los casos al minero de buena fo el lo 
gro de sus legítimas aspiraciones.

En los demas ramos de comercio v de industria 
es v debe ser muy escasa la acción administrativa, 
colocada entro la amplia libertad que tanto convie
ne para los movimientos del inferes individual, y las 
atribuciones que corresponden al órden judicial á fin 
de sujetar esos libres movimientos dentro de los lí
mites de lo justo y lo lícito. Solo cuando se trata 
de la organización y modo de funcionar las socie
dades anónimas, tienen en realidad los Gobiernos de 
provincia que ejercer una intervención cuidado
sa y eficaz. Para cumplir este deber, les bastará 
tener muy presentes, y ejecutar y hacer obser
var con escrupuloso rigor, la ley de 28 de Enero de 
1848 y el reglamento de 4 7 de Febrero siguiente, 
así como el de 42 de Diciembre de 4 857, no omi
tiendo diligencia para conseguir que subsistan en 
todo caso sin detrimento las garantías de morali
dad y de orden exigidas por el legislador, y llevan
do á cabo, con inflexible resolución, las medidas que 
se hallan vigentes para regularizar ó anular la acción 
de las sociedades que se pongan fuera de las condi
ciones legales.

No echar en olvido ei Real decreto de 7 de 
Febrero de 1831, sobre organización de los Tribuna- 
nales especiales de Comercio, la Real órden de o 
de Noviembre de 1834, respecto de la forma en 
que deben acordarse las propuestas para la reno
vación de los individuos que han do componer di
chos Tribunales, n ie l art, 1,188 y demas del Códi
go de Comercio que tratan este asunto; vigilar por ia 
observación de las disposiciones vigentes sobre el 
tráfico de metales preciosos, y relativamente á los 
cargos de fieles contrastes marcadores de plata y oro; 
atenerse, por lo que concierne al establecimiento ó 
supresión de ferias ó mercados, al Real decreto de 28 
de Setiembre de 4853; observar y hacer cumplir, en 
cuanto á privilegios de industria, el Real decreto de 
27 de Marzo de 1826, y las Reales órdenes posterio- 

| res aclaratorias del mismo : l levar siempre con toda 
proligidad la estadística del movimiento del mercado 
de granos y harinas, y tener al Gobierno al corrien 
te de las vicisitudes diarias de este interesante ramo 
de comercio; aplicar en debida forma , en el punto 
en donde hay actualmente Bolsa de Comercio, las 
prescripciones del Real decreto de 8 de Febrero 
de 4854; ir preparando, dentro del círculo de sus 
atribuciones, el planteamiento de la ley de 19 de Julio 
de 1849, que adoptó y fijó uu solo sistema de pesas y 
medidas para todas las provincias españolas. son 
otros tantos deberes que incumben también á los 
Gobiernos de provincia en materias mercantiles.

Así este como la agricultura , y como todos los 
grandes intereses materiales del país, han de recibir 

-su principal auxilio del desarrollo que en húmero é 
importancia adquieran las obras públicas. Sin que 
sea posible desconocer lo mucho qité en este ramo se 
ha adelah|adQ en los últimos tiempos, tampocú hay 
para qué ocultar la triste verdad de que es incom
parablemente mayor que el progreso obtenido* el que 
se necesita con urgencia alcanzar. La relación de la 
superficie de nuestro territorio con las líneas de fer
ro-carriles en él construidas, se halla en una descon
soladora proporción con lo qtte sucede en el resto de 
la.Europa. En punto' á carreteras, tenemos largas lí
neas empezadas y sin terminar, trabajos abandonados 
á poco de haber sido acometidos, obras de fábrica

sin emprender aún en las vias de mayor importancia, 
caminos terminados en una provincia y sin principiar 
en la inmediata, y en todos los casos y por todas 
partes una inmensa diferencia entre los medios de 
comunicación existentes y la necesidad, cada vez más 
apremiante, de hacerlos numerosos, breves y fáciles. 
Idéntico poco halagüeño cuadro ofrecen nuestros puer
tos, cada dia ménos capaces para satisfacer las cre
cientes necesidades del comercio.

En la formación de expedientes preparatorios de 
las obras públicas, en su tramitación, informe y 
ejecución, tienen, según las leyes y reglamentos, im
portantes deberes que llénar los Gobernadores, y n su 
ilustrada iniciativa , á su celo por allegar recursos* por . 
evitar conflictos, por ajustar estrictamente los expe
dientes á la norma y fórmulas legales, única y eficaz 
manera de evitar entorpecimientos y dilaciones, po
drán, en muchísimos casos, deber las obras públicas su 
comienzo, su desarrollo y su pronta conclusión. Tenien
do á la vista la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 4 835, y la instrucción de 15 dé Febrero de 
1856, cuidarán de que sean cumplidas sus disposicio
nes sobre la parte que á las Diputaciones provinciales 
toca en lo relativo á informes y subvenciones, conce
derán en tiempo oportuno su permiso parada explota
ción. y velarán por la estricta observancia de los plie
gos de condiciones generales, Más necesario aun es el 
constante estudio de la ley de 4 4 de Noviembre de 
1855 sobre policía de los ferro-carriles, como que 
en él está la garantía de la seguridad del servicio, y 
en algunas ocasiones déla vida de multitud de via
jeros. Muy en breve se circulará el reglamento que 
para desarrollo y cumplimiento de sus disposiciones 
ha formado este Ministerio,

Es, sin embargo, mucho más escasa la interven
ción de los Gobernadores en los ferro-carriles que la 
que les corresponde en las carreteras. Aunque la 
nueva ley de 22 de Julio de 4857, vista la infecun
didad en resultados de la clasificación de caminos es
tablecida por la anterior de 7 de Mayo de 4 854. cen
tralizo muchos de los asuntos que eran de la com 
petencia dé los pueblos y de las provincias, esta 
centralización, léjos de disminuir los deberes de los 
Gobernadores, los ha aumentado de un modo consi
derable, Razones y circunstancias que no son de este 
lugar impidieron que desde luego alcanzase cumpli
da ejecución lo dispuesto por la citada ley de 4 857, y 
las provincias y pueblos siguieron eoñtribuyendo cá
si en la misma forma que ántes, con arreglo á lo que 
determinó la Real órden de 28 de Noviembre del 
mismo año. En el presente, consignadas ya en el 
presupuesto general algunas sumas para los caminos 
de segundo y tercer órden, el Gobierno ha empezado 
á ejecutar por cuenta del Estado esta clase de vias, em
prendiendo en varias provincias las obras que sé ha
llaban en provecto revestido de la competente apro
bación; no debiéndose olvidar que en nada se opo
nen estos trabajos del Gobierno central en las carre
teras de todas clases á que Jas provincias y los pue
blos apliquen fondos. siempre qué puedan y lo de
seen, á costear obras tan útiles.

Ademas de la nueva construcción de carreteras 
en donde hagan falta , conviene sobremanera p ro 
curar la conservación v reparación de las ya existen
tes : servicio y cuidado q u e , puede decirse, empiezan 
ahora , pues nuestros caminos habían llegado hace 
pocos años á un término tal de abandono y ruina, que 
se hicieron precisas reparaciones extraordinarias, en 
gran parte por fortuna ya realizadas, muy superio
res á las que se pueden ejecutar con los recursos or
dinarios y constantes que á este objeto deben dedi
carse. Por lo que concierne á las carreteras de pri
mer órden, todas las reglas vigentes para su conser
vación y reparación so hallan recopiladas en la ins
trucción de 1.° de Diciembre de 4*858, por cuya ob
servancia encargo á V. S. que ve le , así como por el 
cumplimiento, con frecuencia hasta hoy desatendido, 
dé la ley de 11 de Abril de 1849, y de su corres
pondiente reglamento de 14 de Julio del mismo año, 
sobre la obligación de los pueblos á costear las car
reteras principales dentro de su recinto y del de sus 
arrabales.

Estando el Gobierno decidido á adoptar el siste
ma de contratas para la ejecución de todas las obras 
públicas, á excepción solamente de aquellas cuya ín
dole ó circunstancias especiales no lo consientan , y 
como por la ley de 1 0 de Abril último se hallan ase
gurados recursos para emprender trabajos en escala 
algo más vasta que la ordinaria, tienen necesaria
mente que celebrarse gran número de subastas. Para 
prepararlas, anunciarlas y llevarlas á debido térmi
no, ninguna escrupulosidad será excesiva en el cum
plimiento del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de los servicios públicos, y de la 
instrucción de 18 de Marzo siguiente, que amplio 
y aplicó sus reglas en io relativo á las dependen
cias del Ministerio de Fomento , siendo, también 
oportuno recordar aqu í, por lo que especialmente 
dispone acerca de los acopios de materiales, da ya 
citada Real.órden de 1.° do Diciembre de 1858 so
bre conservación y reparación de las carreteras de 
primer órden. El menor descuido en la observancia 
ele las disposiciones vigentes, la más pequeña alte
ración délos debidos trámites, producen consecuencias 
graves, corno no puede ménos dé serlo todo lo que 
tiende directamente á suscitar cuestiones de derecho 
entre el Ésíado y los contratistas, y á originar re
clamaciones ofensivas al prestigio de la Administra
ción pública.

Iguales consideraciones hacen del mismo modo de
licados los asuntos que versan acerca de la expropia
ción por cáusa de utilidad pública, á que con tanta 
frecuencia hay que recurrir en la ejecución de las 
obras del Estado. Las prescripciones de la ley de 17 
de Julio de 1836 sobre enajenación forzosa de la pro
piedad particular en beneficio público ; de la Real 
órden circular de 1 ele Mayo de 1848, que aclaró 
algunos puntos, así de esa leyj como de la instrucción 
de 10 de Octubre de 1845, que habla distinguido los 
casos de enajenación perpétua de los de ocupación 
temporal de terrenos para la ejecución de las obras 
públicas; de la instrucción de 25 do Enero de 4853 
sobre la tramitación de los expedientes de tasación de 
fincas expropiadas, y del reglamento de 27 de -Julio 
de 4853 dando reglas para la observancia de la ley, 
deben ser estudiadas con todo detenimiento y  pues
tas en práctica con exquisito rigor, á fin de evitar 
reclamaciones de los expropiados; demoras por faltas 
eil Tos trámites, complicaciones con loe contratistas, 
conflictos entre todos, y cuestiones de indemnización 
de daños y perjuicios. A asegurar el acierto en el 
servicio, contribuirán Sin dada alguna los fohúuiarios 
que el Ministerio de rni cargo se está ocupando en 
redactar, y circulará en breve, dirigidos á facilitar la 
tramitación dé esta clase de expedientes,

También ge está preparando un proyecto de ley 
sobre el servicio del rafno de Puertos, qué hasta hoy 
carece de una legislación precisa y completa, pues

distan mucho de formarla tal el Real decreto de 47 
de Diciembre de 4851 y reglamento de 30 de Enero 
de 4852 , sobre la administración y servicio de cons
trucción , limpia y conservación de los puertos mer
cantes de la Península é ístas adyacentes. Bastante 
más adelantada se halla la legislación respecto al «ser
vicio de faros, después dé la ley de 4 4 de Abril de 
4849, que regularizó el impuesto que tiene este nom
bre y -objeto , y de las Reales órdenes de 21 de Mayo 
de 4851 y 46 de Mayó de 4857, que respectivamen
te aprobaron los reglamentos, la primera para la or
ganización de los torreros, y la segunda para los 
depósitos de material de faros. Habiendo teñido el 
servicio de estos un rápido desarrollo eñ el trascurso 
de pocos años, los Gobernadores deberán prestar la 
más asidua cooperación para que alcancé y se sos
tenga en el grado de perfección que conviene para 
que cumpla satisfactoriamente los interesantes fines á 
que está destinado.

Si nada hasta ahora queda dicho relativamente á 
la Instrucción pública, no es ciertamente porque el 
Gobierno de S. M, desconozca su importancia. ni la 
preferencia que es justo conceder siempre á los inte
reses de un órden moral sobre los materiales; sino 
porque la índole especial de la organización dada por 
la ley á la enseñanza, la hace funcionar en gran par
te cotí cierta independencia de los Gobiernos de pro
vincia. Tienen estos, sin embargo, grandes deberes 
qué llenar; y, con especialidad, los asuntos relativos 
á la primera enseñanza, son de los que con mayor in- 
tetes han de cuidar y promover, tanto por su incal
culable influjo en el porvenir del país, como por las 
dificultades que á su desarrollo ofrecen la ignorancia, 
la apatía v la falta de recursos, aparente muchas ve
ces, y real y verdadera por desgracia en algunos ca
sos. Dejahdo los cuidados de la disciplina y régimen 
escolar á la Administración especial facultativa, de
ben los Gobernadores trabajar sin descanso hasta que 
estén por completo realizadas las prescripciones de la 
ley de 9 de Setiembre de 4 857, y más particularmen
te las contenidas en sus artículos 100 y siguientes 
hasta el 414, A ellos toca promover todo lo necesario 
para la creación y sostenimiento de las escuelas pú
blicas elementales de niños y niñas; de las de párvu
los, más beneficiosas que conocidas en nuestro país, 
nacidas para preservar de peligros físicos á los niños 
durante las horas de trabajo y de forzosa ausencia de 
los padres pobres, y convertidas muy pronto en*esta- 
blecimientos formales de educación moral é intelec
tual: de las de adultos, sümarnénte necesarias hoy 
para proporcionar la instrucción á los que no pu
dieron alcanzarla ántes por no haberse extendido 
tanto las instituciones de enseñanza elemental, y 
destinadas á representar un importante papel hasta 
que el principio de la primera enseñanza obligatoria, 
consignado ya en la l e y , sea una verdad práctica en 
toda su posible extensión, Deberes son de la Adminis
tración provincial, y muy preferentes, hacer compren
der á los pueblos las ventajas de la primera educación; 
estimular el celo de las Autoridades y Corporaciones 
locales para qüe llegue, pronto á su último desarrollo 
el gran incremento que la enseñanza primaria ha 
conseguido en los últimos 20 añóS; agotar los medios 
de persuasión, los más propios y más fecundos en re
sultados: emplear el rigor de la ley cuando sea indis
pensable; no permitir que se omita en los presupues
tos municipales la consignación de los gastos de en
señanza que Ja ley ha declarado obligatorios, tenien
do presente las reglas establecidas con este fin por las 
Reales órdenes de 29 y 30 de Noviembre último; cui
dar ele que á los maestros no falte habitación decen
te y capaz para sí y para su familia, y de que los 
locales para las escuelas sean á propósito, y conten.- 
gan salas espaciosas, no tolerando por motivo alguno 
falta ó irregularidad de ninguna clase que pueda ser 
perjudicial para la salud, del maestro ó de los discí
pulos. ó para el buen órden escolar; procurar la con
currencia de los niños y de los adultos; hacer que la 
cuota de retribución que han de pagar en su caso los 
alumnos, sea correspondiente á las condiciones de ca
da localidad; prestar eficaz auxilio á la autoridad 
académica de los Rectores para que no encuentren 
tropiezo en el desempeño de las nuevas atribuciones 
que la ley de 1857 les ha conferido, y para que sean 
debidamente vigilados los maestros, aplicándose todo 
el rigor de la ley á los que no cumplan sus deberes; 
facilitar recursos al Inspector del ramo para el des
empeño de su cargo, valiéndose de sus conócimien- 
tos y de sus medios de acción especiales, así como de 
los que poseen las Juntas de instrucción pública y 
las de primera enseñanza, para procurar que se lle
nen cumplidamente los propósitos de lá ley, dirigi
dos á satisfacer, con la universalidad de la primera 
enseñanza, una de las más grandes y más nobles 
necesidades de la sociedad moderna.

Muy particularmente llamo la atención de Y. S. 
sobre la conservación de las antigüedades históricas 
de ese distrito. Los vestigios do caminos romanos; los 
restos de sus puentes: las ruinas de pueblos ibéricos, 
de fortalezas y atalayas, de monasterios góticos y 
muzárabes; Jas piedras escritas con que los latinos 
señalaban las millas y las reformas y mejoras hechas eñ 
sus famosas carreteras; los monumentos escritos con 
que los municipios españoles significaban su deVbcion 
y gratitud á los Césares; obras do escultura, fragmen
tos arquitectónicos, armas, objetos de religión y uten 
silios domésticos pertenecientes á edades las más re-* 
motas; y , en fin , cuanto puede fijar nuestra antigua 
geografía , esclarecer nuestra historia é ilustrar los 
usos y costumbres de las generaciones pasadas, tan
to ha de ser muy especial cuidado de Y. S. Salvar 
tales tesoros históricos; custodiarlos dignamente; fran
quear su conocimiento y estudio á los eruditos; y ha
cerlos amar y respetar de todos, corresponde á la 
autoridad á quien se halla confiada la gestión de los 
intereses de la provincia. Cuando el Gobierno y los 
pueblos tienen puesta la mira en el desarrollo de los 
intereses materiales, y las obras públicas, y los es-* 
fuerzos de la agricultura y de la minería tienden á 
renovar y cambiar 1a superficie del territorio, con
viene que el celo é inteligencia de Y. S. procuren 
evitar á toda costa que la almadana y la piqueta di
rigidas con imprevisión é ignorancia, machaquen y 
aniquilen para siempre los monumentos escritos, tan 
necesarios para la.historia; cuidando de que de nin
guna manera se despedacen bárbaramente las hojas 
del hermoso libro en que se hallan testificadas los he
chos heroicos y la gloriosa historia de nuestra patria. 
Debe también V. 8. velar porgúelos pequeños objetos 
antiguos, medallas y demas preciosidades que se en
cuentren , no pasen á manos venales, ni al extran
je ro , ántes bien sean remitidos á la Real Academia 
de la historia, que tiene, por fos disposiciones vigentes, 
la inspección y custodia de todo ío concerniente á su 
patriótico instituto. Inculcar á los ptféfrldS lá idea de 
que deben respetar .'y no destruir sus antigüedades; 

í recordar á los Alcaldes y Párrocos, á los Avqmteeím  
y á las personas influyentes de las poblaciones, que

aquella misma Real Academia tiene generosamente 
ofrecidos premios perpétuos por el descubrimiento de 
tales importantes objetos; empeñar á los hombres eru
ditos y estudiosos en la investigación de los puntos his
tóricos ó geográficos que más directamente toquen á 
la provincia; poner el mayor esmero en que sean co
locadas en las casas de Ayuntamiento de cada ciudad, 
villa ó aldea, las lápidas romanas, góticas y árabes 
que se descubran en su término, ó bien depositadas en 
otros sitios convenientes; atender á que se guarden 
eñ sus respectivos archivos actas minuciosas y verídi
cas, expresivas del punto exacto en que se halló el 
monumento; y, por último, formar un Museo provincial 
de antigüedades, velando por su progresivo aumento 
y mejora, servicios son que encarecidamente reco
miendo á V. S., y en que la moderna cultura no 
perdona diligencia ni esfuerzo.

Por los Reales decretos de 17 de Julio del año an
terior y 8 de Mayo del actual, S. M. ha fijado su 
atención sobre la reforma de nuestros archivos y bi
bliotecas, disponiendo lo conveniente para que estos 
depósitos importantísimos cedan en beneficio de la ilus
tración del país. Malograda la coyuntura de conservar 
y distribuir con acierto los tesoros que en sus archi
vos y bibliotecas encerraban los extinguidos mo
nasterios y conventos, es de la mayor importancia 
guardar, clasificar y organizar sus últimos despojos; 
así como también procurar que lentamente cada^ca- 
pital de provincia vaya formando su biblioteca públi
ca, completa en aquel ramo del saber humano que 
sea más adecuado á las necesidades topográficas de la 
misma ; á sus condiciones especiales; al carácter, gus
to y tradiciones de sus habitantes. En la biblioteca 
ha de hallarse, dentro del plazo más corto posible, un 
ejemplar de las historias particulares que se hayan 
escrito de las aldeas, villas, ciudades, iglesias y san
tuarios de la. provincia, así como también de esta y del 
reino á que en lo antiguo pertenecieron. También debe
rá existir en el mismo establecimiento, cuidando de 
reuniría con estudioso esmero , una colección de las 
medallas acuñadas en aquel distrito desde los tiempos 
más remotos hasta hoy. Por ultimo, el enriquecimiento, 
conservación y custodia de los archivos provincial» 
y municipales es atención á que conviene dar prefe
rencia, procurando investigar los archi vos que se en
cuentren abandonados ó mal servidos, poniéndolo en 
conocimiento de la Dirección general de Instrucción 
pública, y manifestando los medios que convendría 
adoptar para que rindan toda la utilidad apetecible.

A la  estadística de todos los ramos de Fomento 
ha de dársele la importancia que merece ; y los Go
bernadores procurarán qne las Secciones se esfuercen 
por reunir v conservar constantemente, con buen ór
den y método, el mayor número posible de datos es
tadísticos , tanto sobre la agricultura , la ganadería, 
la riqueza forestal, las aguas corrientes, el personal 
de guardas, el coste de las guarderías, las minas, 
como relativamente á subsistencias , gastos de p ro 
ducción , portes de las mercancías á los puntos de 
consumo, industrias , industriales, comerciantes , fá-* 
bricas, manufacturas , primeras materias y demas ob
jetos que interesan al desarrollo do la riqueza. Sin 
estadística la Administración camina á ciegas; y sin 
perjuicio de lo que por formarla en todos los rámos 
puedan disponer el centro directi vo especial, ú los ge
nerales de este Ministerio , los Gobernadores prestarán 
un interesante servicio preparando con constanoia la 
reunión y conservación de estas noticias, útiles no so
lo para facilitar en cada caso los trabajos generales 
que se ordenen, si no también para el estudio y re
solución de las muchas cuestiones que diariamente 
podrán ilustrar.

No han de desperdiciar ¡amas los Gobernadores la 
ocasión propicia que al ser aprobados los presupuestos 
municipales y provinciales se les ofrece de procurar, 
usando de la legítima influencia é intervención que 
en todos, aunque de diversas maneras según los 
casos, les corresponde, los recursos suficientes para el 
sostenimiento y mejora de los ramos de Fomento. 
Ejerciendo su autoridad cuando se trate de los gastos 
obligatorios desatendidos; procurando, respecto de los 
gastos voluntarios, ilustrar la opinión, y difundir bue
nas ideas, trabajarán porque en los presupuestos de 
los municipios y de las provincias se consignen las 
partidas necesarias para dotar debidamente las es
cuelas; para emprender las obras públicas que á 
las localidades convengan; para realizar eñ vasta 
escala plantíos y ei repoblado de los destruidos mon
tes; para estimular los progresos de la cria caballar; 
para formar buenas dehesas yeguares y potriles; para 
fundar con regulares condiciones museos y bibliote
cas: para emprender la construcción de monumentos 
en que las bellas artes perpetúen la memoria de ios 
hombres ilustres y de los hechos gloriosos, ó bien 
presten á los pueblos ornato al mismo tiempo que 
utilidad; para abrir exposiciones públicas, agrícolas, 
industriales y artísticas; para enviar pensionadas 
que se dediquen fuera de las respectivas provincias 
á aquellos ramos del saber humano cuya aplicación 
sea en la's mismas más ignorada aunque más útil; 
para establecer granjas-modelo; para adquirir y 
aclimatar ñuevas semillas de fácil cultivo y prove
chosos rendimientos; para introducir y criar anima
les qite ofrézcan positivas ventajas ; para establecer 
nuevas poblaciones rurales; para perseguir con efi
cacia los animales dañinos; para pensionar en la 
Escuela de Madrid, ó socorrer en otras nuevamen
te establecidas, á los infelices sordo-mudos y ciégd£; 
para atender, en fin, con suficiencia dé medios, á las 
Varías, complicadas y cada vez más apremiantes ne^ 
cesidades del progreso intelectual y material del paísi

Gran fruto pueden obtener también los G oberné 
dores de la ilustrada cooperación que han de pres
tarles, si convenientemente lo procuran y empleáñ, 
lós Ingenieros dedos tres Cuérpós civiles, los IfíSpefc-* 
tofes de enseñanza, los Comisarios régiós dé Agricufo 
tura, los Delegados del Gobierno en los depósitos de 
caballos padres del Estado, las Sociedades ecóñóttíi-* 
cas, y por último, las' Juntas de Agricultura y  de 
Comercio qué el Ministerio de mi cargo se ocupa em 
reorganizar de la manera que mayores garañíJas 
ofrezca al servicio público.

Si m  provecho á«  tantos y tan importantes ramos 
administrativos cómo quedan indicados en esta oír-* 
cular, aciertan los Gobernadores» á utilizar, coma tk 
Gobierno de & M. espera con confianza, Ids medios 
dé adeion que les ofrecen las nuevas Secciones de Fo* 
mentó, estas merecerán bien d«i país, y llenarán 1» 
misión que S. M. la Reina (Q. B. G.) se ha serVfefe 
confiarles púr su Real decreto dé 12 da" este raes.

De Real órden Lo digo á Y. &. para ka efocte# 
correspondientes. Madrid 28 dé Junio da 1859a** 

Gobernador de la provincia de.,,,,

Instrucción pública,.
Ilmo. Sr. Enterada la Reina (Q.D .  G.) de una co

municación del Inspector genérál dé la Gúárdia civil 
acerca de la admisión de los Guardias y sus hijos en



las escuelas de primera enseñanza, oido el parecer 
del Real Consejo de Instrucción pública . teniendo en 
consideración los importantes servicios que presta 
el instituto y el corto sueldo de la clase de tropa del 
mismo, ha tenido á bien disponer que los Guardias 
civiles sean admitidos con dispensa del pago de re
tribuciones en las escuelas públicas de adultos y sus 
hijos en las elementales y superiores de primera en 
señanza de los pueblos en que desempeñan el ser
vicio.

De Real orden lo digo a V. i. para su inteligen
cia y demas efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 4 8 5 9 ,^  Corve- 
ra.*«Sr, Director general de Instrucción pública.

In s tru c c ió n  p ú b lica

Ilmo, Sr. :  C onfo rm ándose  con el fallo del Tribu
nal n o m b ra d o  p a r a  juzgar el cuadro de la corona
ción del po e ta  D, Manuel José Quintana, la  Reina 
(Q. D, G. h a  tenido á bien adjudicar el premio de
420.000 rs. á D. Luis López autor d e  la única obra 
presentada al concurso, cuya cantidad será satisfecha 
al interesado con cargo al capítulo 3 i, arU  4.° del 
presupuesto del año anterior en que se consigna; dis
poniendo al propio tiempo S. M. que al tenor de lo 
prevenido en el art. 7.° del programa se exponga al 
público el cuadro premiado por espacio de 15 dias.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento 
y electos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 29 de Junio de i 859.— Cor vera 
Sr. D irector  lio  íncf rnoom ii il~.il/-» o.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Luis de la Escosu
ra la dimisión que ha hecho del cargo de 
Superintendente de la Casa de Moneda de 
Madrid.

Dado en Aranjuez: á cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=É! Ministro de Hacienda, 
Pedro Salavorría.

Vengo en nombrar Superintendente de la 
Casa de Moneda de Madrid, con la categoría de 
Jefe de Administración do tercera clase, á Don 
Francisco Paradaltas y Pintó, que lo es de la 
de Barcelona.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.«Está rubrica
do de la Real mano,=151 Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

Accediendo á lo solicitado por D. Francis
co García Hidalgo, Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, Vengo en concederle su ju
bilación con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecha del celo é  
inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=  Está rubri
cado de la Real mano.==El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Ministro del Tribunal de Cuentas del Rei
no á D. Ramón Ceruti, que lo ha sido del ex
tinguido Tribunal Supremo Contencioso Admi
nistrativo.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=»Está rubrica
do d !a Real m ano.«El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, oido el Con
sejo de Estado, y con arreglo á la autoriza
ción concedida al Gobierno por el artículo 10 
de la lev de 28 de Enero de 1856, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á los Sres. D. José 
Campo, D Joaquín Marcó, D, Francisco de Llano, 
D. Santiago García, D. Francisco Pujáis y San- 
taló y D. Federico Trenor, en su nombre y en 
el de los accionistas que en lo sucesivo lo fue
ren, la conversión que tienen solicitada de la 
sociedad anónima mercantil denominada Va
lenciana de Fomento en otra anónima de cré
dito bajo el nombre de Sociedad Valenciana de 
Crédito y  F om ento , conforme á las prescripcio
nes de la ley de 28 de Enero, de 1 856, y á 
las que rijan sobre sociedades anónimas.

Art. 2.° La duración de la sociedad será 
de 99 años, contados desde su constitución 
definitiva.

Art. 3.° La Sociedad Valenciana de Crédi
to y Fomento tendrá su domicilio en Valencia 
y podrá establecer agencias ó sucursales en 
cualquier punto de la Península y posesiones 
españolas.

Art. i.° El capital de la sociedad será 
de 50 millones de reales, representados por 
25 000 acciones de 2.000 rs. cada una, divi
didas en séries, cuya emisión se verificará en 
virtud de acuerdo del Consejo de Administra
ción. La primera série de acciones, será de 
12.500, y se emitirán entre los accionistas á 
proporción de lo que cada uno posea de la so
ciedad Valenciana de Fomento, satisfaciendo el 
32 por 100 de su valor.

Art. 5." La Sociedad Valenciana de Crédi
to y Fomento será administrada por un Conse
jo de administración compuesto de nueve in
dividuos nombrados por la junta general de 
accionistas Este Consejo nombrará al Director 
y Subdirector de la sociedad , debiendo ser el 
primero un individuo de su seno.

Art. 6 o Durante los cinco primeros años, 
á contar desde la constitución definitiva de la 
sociedad, los individuos del Consejo de admi
nistración serán los que resulten elegidos por 
la junta general de accionistas en la primera 
sesión que celebre ,, renovándose por quintas 
partes todos los años.

Art. 1 .a Antes de la constitución definitiva 
de la Sociedad Valenciana de Crédito se prac
ticará un nuevo balance y liquidación de la 
de Fomento, á fin de garantir todas las obliga
ciones contraidas por ella y los derechos de

los accionistas hasta el dia de la reorganiza
ción. «

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.«Está ru
bricado de la Real mano.«El Ministro de Ha 
c-ienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Número 20.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo si
guiente :

«Considerando la Reina (Q. D. G.) necesario y con
veniente evitar para lo sucesivo la anomalía de que 
los individuos de la clase de sargentos segundos del 
ejército, opten al empleo de Oficiales terceros de Ad
ministración militar ? porque teniendo estos declara
da la consideración de Subtenientes de infantería, 
obtienen aquellos con semejante concesión dos em
pleos á la v e z , contraviniéndose por tanto la legisla
ción vigente en todo sistema de ascensos , S. M. se ha 
servido mandar que la regla 2 .a, art. 46 del regla
mento orgánico del Cuerpo administrativo del ejér
cito de 18 de Febrero de 4853 , que declara opcion 
á la quinta parte de las vacantes de Oficiales terceros 
á los Subtenientes y sargentos del ejército, se entien
da que en cuanto á estos es aplicable únicamente á 
la clase de sargentos primeros, y que en tal concep
to no se admita ni curse solicitud alguna pretendien
do la mencionada gracia que esté suscrita por 
quien no se halle en posesión del empleo de Subte
niente ó de sargento primero.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años 
Madrid 18 de Junio de 1859. ==El Mayor, Francisco 
de Uztariz.

M INISTERIO DE MARINA
Dirección del personal

Excmo. Sr.: De conformidad con lo opinado por 
la Junta directiva de este Ministerio, y con objeto de 
que en el menor plazo posible se aumente el perso
nal de Oficiales subalternos de la Armada, escaso ya 
en la actualidad para las atenciones del servicio, ha 
tenido á bien resolver la Reina (Q. D. G.), que las 50 
plazas de aspirantes con que debe aumentarse desde 
4 860 la dotación del Colegio naval militar, según lo 
dispuesto en Real orden de 28 del corriente mes, se 
adjudiquen á jóvenes menores de 46 años, inscriptos 
ó no en las listas de pretendientes aprobados, que el 
dia 2 de Enero del referido año presten en el expre
sado Colegio exámen de las materias que en el mis
mo se exigen para el ingreso y de las principales que 
constituyen el estudio de los tres primeros semestres, 
y obtengan cualquiera de las censuras de aproba
ción designadas en los artículos 49 y 20 del regla
mento de dicho instituto.

Los jóvenes que aspiren á las referidas plazas de
berán presentar en este Ministerio, antes de 4.° de Oc
tubre del corriente año, solicitud para ser admitidos á 
exámen, documentada en la forma que prescriben los 
artículos 8 y 4 0 del citado reglamento, limitando las 
garantías para el pago de asistencias al importe de 
una anualidad, que es el tiempo que deben permane
cer en el Colegio si no perdieren ningún semestre. Si 
el número de los pretendientes que fueren aprobados 
en el exámen para ingreso, excediese al de las pla
zas que han de proveerse, serán preferidos los que 
obtuvieren mejores censuras, y si por el contrario, no 
alcanzaran á cubrir el total de aquellas, se proveerán 
las restantes en Julio del mismo año, anunciándose 
oportunamente en la Gaceta de esta corte el dia en 
que hayan de empezar los exámenes, el número de 
plazas vacantes y la época en que deberán presen
tarse las solicitudes. Los exámenes se verificarán ante 
la Junta facultativa del Colegio y en la forma que es
tablece el art. 4 53 de su reglamento.

De Real orden lo comunico á V. E. para conoci
miento de esa Corporación. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Junio de 4859. = M a c -  
crohon.—Sr. Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada.

Materias sobre que debe cercar el exámen de que trata la 
Real árden anterior.

Doctrina cristiana.
Leer y  escribir al dictado.
Gramática castellana.
Geografía de España y nociones de la general,
Traducir correctamente uno de los idiomas francés ó 

inglés.
Principios de dibujo.

Aritm ética,
Su objeto. Cantidad, num ero y unidad.
Sistem a de num eración.
Sum a, resta , m ultiplicación y  división de los núm e

ros enteros.
Idem de las fracciones ordinarias.
Descom posición en factores sim ples y  com puestos.
Máximo com ún ^divisor y  m ínim o m últiplo.
Condiciones d é  divisibilidad de los núm eros.
Núm eros com plexos.
Su m a, resta, m ultiplicación y  división de los n ú 

meros com plexos con especialidad los sexagesim ales.
Fracciones decim ales, exactas, periódicas y  mistas.
Conversión de fracciones ordinarias á decim ales, y  

al contrario.
Conversión de com plexos á núm eros m istos, quebra

dos, com unes y  decim ales, y al contrario.
Sistema m étricó-decim al y conversión á las medidas 

antiguas y v ice versa.
Elevación á potencia y  extracción de raíces.
Raíces racionales y aproxim aciones.
R azones, equidiferencias y  proporciones,
Progresiones.
Reglas de tres sim p le , com puesta , de com pañía, de 

ínteres simple y  de descuento y  aligación.
Operaciones con cantidades positivas y  negativas.
Logaritmos v u lg a res, su teoría, formación de las 

tablas y modo de manejarlas.
Hallar el logaritm o de cualquier núm ero entero ó 

fraccionario.
Hallar el núm ero de un logaritmo positivo ó negati

vo y con solo la característica negativa.
Aplicación de los logaritmos á las operaciones de la 

aritmética.
Complemento aritm ético y su uso.

Algebra.
Su objeto.
Suma , resta, multiplicación y división.
Fracciones y su s operaciones.
Máximo com ún divisor y m ínim o m últiplo.
Ecuaciones del primer grado con una sola incógnita.
Discusión de los valores en los particulares de solu

ción negativa ó de las form as—^— — —^  o o
Ecuaciones del primer grado con varias incógnitas.
Elim inación y fórmulas generales para la resolución  

de las mismas.
Principio de los límites.
Desigualdades y lim itación de valores.
Problemas indeterminados.
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos incógnitas en nú

meros enteros. Soluciones positivas.
Potestades y  raices. Operaciones con los radicales.
Ambigüedad de los radicales.
Cantidades imaginarias.
Exponentes negativos y  fraccionarios.
Ecuaciones del segundo grado y  discusión de las 

mismas.

Ecuaciones del cuarto grado que se resuelven como 
si fueran del segundo.

Razones, proporciones y progresiones con todas sus 
propiedades y aplicaciones.

Teoría general de los logaritmos.

Geometría.
Su objeto.
Definiciones de la finea recta , ángulo y triángulo. 
Del c írcu lo , la circunferencia v  líneas que en él se 

consideran.
De la medida de los ángulos y problemas sobre los 

m ism os.
Teoría de las líneas perpendiculares y  ob licuas y 

problemas que dependen de ella 
Secantes, tangentes.
Teoría de las líneas paralelas.
\a lo r  de la suma de los ángulos de un  triángulo. 
Lasos de igualdad d élos triángulos.
Circunscribir una circunferencia en un triángulo é 

inscribir un círculo en este.
Medida do los ángulos formados dentro v fuera del 

circulo.
Dividir un ángulo en partes iguales.
Formar sobre una recta un segm ento capaz de un 

ángulo dado.
Líneas proporcionales, Dividir una linea en partes 

iguales.
HaNar una línea cuarta proporcional.
Triá ng i; los semejan tes.

.  Casos de semejanza de los triángulos.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Hallar una media proporcional entre dos rectas 

dadas.
Dividir una línea en media y estrema razón. 
Clasificación de los polígonos. Valor de sus ángulos. 
Propiedades de los polígonos semejantes.
Relación del diámetro á la circunferencia.
Areas de los polígonos y círculo.
Determ inación de las áreas de superficies irregulares. 
Condiciones que determ inan la posición de un plano. 
Líneas perpendiculares y paralelas á los planos. 
Propiedades de los planos que se cortan y  de los pa

ralelos. *
Medida del ángulo diedro.
Angulo poliedro, valor de sus ángulos p lanos, casos 

de igualdad.
P rism as, su s  c la ses, superficie.
Del cilindro, pirámide y  cono. Superficie de estos 

cuerpos enteros y truncados..
De la esfera, su superficie , la de una zona, 
Tetraedros semejantes.
Poliedros semejantes. Cuerpos regulares.
Relación de las superficies de los cuerpos á sus di

m ensiones homologas.
Volúm enes.—Igualdad de los paralelepípedos recto y 

oblicuo de igual base y  altura.
Que los de igual base están entre sí como sus alturas 

y  los de igual altura como sus bases.
Determinación del volum en de un paralelepípedo. 
Descomposición del prisma en tetraedos.
Volúm en de la pirámide y  cono.
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un tronco de prisma triangular.
Volúm enes de la esfera, segmento y sector esférico. 
Relación de los volúm enes de los cuerpos con sus di

m ensiones hom ólogas.
Volúm enes de los cuerpos irregulares,

Trigonometría rectilínea.
Su objeto.
Líneas trigonom étricas, seno, coseno, tangente, co

tangente, secante, cosecante, seno verso, coseno verso.
Relaciones de las líneas trigonométricas entre sí v  

fórm ulas generales.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Problemas de dos soluciones.

Trigonometría esférica.
Su objeto.
Definición del ángulo y triángulo esférico.
Valores de su s lados y ángulos.
Triángulos suplem entarios.
Fórm ulas para la resolución de los triángulos esfé 

ricos.
Determinación de la especie de los lados y ángulos en  

cada caso.
Analogías de Neper.
Problemas de dos soluciones,

Principios de geometría analítica . 
Construcciones geom étricas.
Determinación de un punto en un plano y  en el es

pacio.
Diversos sistemas de coordinadas.

Geometría práctica,
Su objeto.
Instrum entos que se usan en ella.
Medir una base.
Medir una altura accesible é inaccesible.
Medición de ángulos.
Nivelación.
Reducción de los ángulos al horizonte.
Formación de los triángulos con las mejores condi

ciones.
Construcción de las escalas 
Trazado de un plano.
Reducción de un  plano á mayor ó menor escala 
Signos convencionales en hidrografía,

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DEL COLEGIO NAVAL MILITAR 
QUE SE CITAN EN LA REAL ÓRDEN ANTERIOR.

Art. 8 .° Los jóvenes que aspiren á ingresar en el Co
legio naval deberán solicitar antes la plaza de preten
dientes aprobados, la cual se concederá desde la edad de 
oeho años. Para ello dirigirán una instancia al Ins
pector, acompañada de los docum entos siguientes:

1.° Las partidas de bautism o del pretendiente, las de 
sus padres y abuelos por ámbas líneas y  las tres de casa
miento de los últim os, en copia de las originales.

2 .° Información judicial hecha en el pueblo de la na
turaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con cin
co testigos de escepcion y  citación del Procurador sín
dico, en la que se hagan constar los extrem os siguien
tes :

Hallarse el pretendiente y su padre en posesión de 
los derechos de ciudadano español.

La profesión , ejercicio ó modo de v iv ir  del padre, y 
si hubiese fallecido, la que tuvo.

Información que acredite que toda la familia del pre 
tendiente por ámbas líneas está tenida por honrada en  
el concepto p ú b lico , sin que haya recaído sobre ella en 
nin eu n  tiempo nota que la infame ó envilezca, según  
las leyes vigentes.

3.° Obligación del padre ó tutor por la que se com 
prometa á asistir á su  hijo con la cantidad de 8 rs. dia
rios s i aquel fuese Oficial del ejército ó Armada ó de los 
cuerpos ¡auxiliares de estos, y 42 rs. diarios en los de
mas casos, adelantados por semestres y durante la per
m anencia del aspirante en el Colegio, hipotecando en de
bida forma fincas ó rentas que garanticen el cum pli
m iento de esta obligación. En defecto de hipoteca se de
positarán las asistencias de dos años y  medio en la Caja 
del Colegio, rebajándose los semestres que el pretendiente 
gane á su entrada; pero con la obligación de satisfacer la 
cantidad correspondiente á los que perm anezcan en el Co
legio ademas, luego que se lo reclamen.

4.° Certificación facultativa que acredite que el pre
tendiente tiene la robustez necesaria y  la aptitud física 
que se requiere para la carrera que desea abrazar, que  
se halla exento de toda imperfección corporal y  Va
cunado.

Todos estos docum entos deberán estar legalizados en  
debida forma.

Los pretendientes que acrediten tener ó haber tenido 
un herm ano carnal en el Colegio, presentarán solo los 
docum entos que les son p ersonales, esto e s , la partida 
de bautism o, la escritura de asistencias y  las certifica
ciones que acrediten su robustez y aptitud para el ser
vicio.

Art. 4 0. Los hijos de Oficiales del Cuerpo general de 
la Armada, ó los de las clases análogas de sus auxiliares, 
presentarán, en vez de información, copia certificada del 
Real despacho del padre y  de las cualidades de la ma
dre. Estas miomas reglas se observarán para los hijos de 
los Oficiales del ejército. A los hijos de Generales de la 
Armada y del Ejército, les bastará presentar los docu
mentos personales y  una copia del Real despacho del 
padre.

Art. 4 9. El exám en de los agraciados se verificará 
aisladamente y por órden de materias, debiendo recaer 
la votación pública de la Junta sobre cada una de estas. 
Las notas de censura de que se hará uso serán: malo, 
m ediano, bueno, m uy bueno y  sobresaliente.

Art, 20. Para ser aprobados han de obtener lo m énos 
la nota de bueno en  todas las m aterias, sin  consentir en  
este acto el menor disimulo.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Circular.
Habiéndose padecido una omisión en el anuncio in

serto en la Gaceta de 29 de Junio último para la venta 
de azogue en la ciudad de Cádiz, se repite en la de este 
dia rectificado con arreglo á la Real órden de 9 de Mayo*

Por Reales órdenes com unicadas á esta Dirección ge- 
neral con fecha 7 de Febrero y  9 de Mayo ú lt im o s , ha  
dispuesto S. M. que se abra al público la venta de los 
azogues de Almadén en los almacenes de efectos estanca- 
dos de Cádiz, expendiéndose para el consum o interior del 
rein o , ó para la exportación al precio de 649 rs. frasco 
con 76 libras castellanas de azogue desde 4 á 999 frasco 
y al de 647 rs. 60 cents, desde 4 .000 frascos en adelante- 
pero con la obligación de exportarlos, dictándose para sií 
ejecución las disposiciones siguientes:

4 .a Los pedidos de azogue se dirigirán por escrito al 
Administrador de Hacienda de la provincia para que, 
oficiando á la Contaduría de la m ism a, se admita á los 
interesados el pago del importe en la Tesorería de Ha
cienda pública, con cu va carta de pago , que recogerá 
dicho Administrador, ordene al guarda-alm acén la 'e n 
trega en el acto de los frascos adquiridos.

2.a Los compradores deberán asegurarse qn el acto 
de la entrega del exacto contenido desazogue, y  del buen  
estado de los frascos , pesándose á su presencia el metal 
del frasco ó frascos, de cuya exactitud dudasen, para 
darse por bien recibido de los a zo g u es , no adm itiéndo
se reclam ación en esta parte después de haber sacado i 
los frascos de los almacenes. j

3. Los compradores desde 30 frascos en adeianle po- • 
dian  verificar el pago de su  importe en la Tesorería I 
central de esta corte , en donde le* será admitido con 
presencia de la nota expresiva del núm ero de frascos 
que deseen adquirir , que presentarán en esta Dirección 
g en era l, debiendo entregar la carta de pago al Adm inis
trador de Hacienda de la provincia, para retirar de alm a
cenes el núm ero de frascos com prados, com unicándose 
al efecto por esta Dirección general la orden conducente  
al referido funcionario.

4.a En cum plim iento de lo dispuesto en las referidas 
Reales órdenes, el azogue para el consum o interior del 
r e in o , se facilitará con entera sujeción á las condicio
nes y  precios m encionados, quedando derogada por lo 
tanto la Real órden de 4 5 de Diciembre de 4853* en  vir
tud de la cual se enajenaba este metal al precio de
4.000 rs. quintal.

Bajo estas condiciones queRa abierta la venta al pú
blico de les azogues en la ciudad de C ád iz, desde el dia 
siguiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial.

Continúa abierta la venta de azogue también en la 
ciudad de Sevilla á los precios y  en la forma que expresa  
el anuncio fecha 48 de Mayo úítim o, publicado en la Ga
ceta de 22 del mismo.

Sírvase V. S. insertar este anuncio en ebBoletín  ofi
cial de esa p ro v in c ia , rem itiendo á esta Dirección un  
núm ero del en que se publique.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 1859.=M annel María Yañez de R ivadeneira.=Sr. Go
bernador de la provincia d e .....

ANUNCIOS OFICIALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

El número de acciones del Canal de Isabel II 
emitidas hasta 31 de Diciembre ú ltim o, as
ciende á .....................................     44.413

En la subasta de 4 de Enero del corriente ano 
se adjudicaron...................................................................  4.855

T o t a l  de las emitidas hasta la fech a . . .  49.268

Lo que se publica en cum plim iento del art. 2." del 
regtamento de 30 de Junio de 4 859.

Madrid 4.° de Julio de 4859.— EI Ordenador general 
in ter in o , José Andón y Santana.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina ha com unicado á esta Direc
c ió n , para su publicidad , la siguiente n o tic ia :

'MEDITERRÁNEO, —  ISLA DE SICILIA

L u z  en el cabo Murro di Porco.
Según anuncio del Gobierno de la expresada Isla, de

be haberse encendido, en 4.° del corriente mes, la luz del 
faro recientem ente construido en dicho cabo, costa orien
tal de la mencionada Isla , situado en  

Latitud.... 37°..00\. ’10' N.
Longitud. 21 ..34',. 4 6 E. de San Fernando.

La lu z , de aparato dióptrico de tercer órden, pre
senta un eclipse cada 30", y  hallándose elevada 33ín,4 8 
sobre el nivel del m ar, se podrá avistar en tiempo des
pejado á la distancia de 20 m illas, estando el ojo del ob
servador á la altura de 5nl ,90 sobre el m ism o nivel.

No se expresan en  el anuncio la figura , altura y co
lor de la torre.»

Madrid 4.° de Julio de 1859.*«=Francisco Chacón.

OTRO.
MEDITERRÁNEO 

Prolongación del muelle de Almería.
Según el últim o aviso del Capitán de este puerto, en 

27 del próximo pasado, el m uelle que se construye en el 
m ism o se ha prolongado durante el año últim o 45«*,48 
en dirección del S. 33° E . , habiendo ya en dicha extre
midad 35 piés de agua.

Resulta, por tanto, que el nuevo m uelle , situado á 
530*n (347 brazas) al O. de la torre del T iro, avanza al 
mar en dirección media del S. 4 8° E. la extensión de 
416m (249 brazas).

Madrid 4.° de Julio de 4 859 —Francisco Chacón.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por el Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Clases 
pasivas, se com unica á esta Contaduría, en 28 de Mayo 
ultim o, la Real órden siguiente:

«El Excmo. Sr, Ministro de Hacienda ha com unicado  
á esta Junta, con fecha 24 del actual, la Real órden que  
s ig u e :

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resol
ver), que en lo sucesivo los individuos de la clase pasi
va investidos del carácter de Senadores, Diputados y Je
fes de Adm inistración, queden relevados de la presenta
ción á los Contadores de Hacienda pública dispuesta por 
la regla 4 .* y 4.a de la Real órden de 22 de Agosto de 4 855 
expedida para llevar á efecto lo mandado en la ley de 
presupuestos de dicho año; debiendo en su  lugar ju sti
ficar su existencia por medio de oficio escrito de su pu
ño y  letra dirigido á dichos Contadores.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes.

Lo que traslado á V. S. para qu e, en cum plim iento  
de lo que se previene, adopte desde luego las disposicio
nes convenientes , á fin de que llegue oportunam ente á 
conocim iento de los interesados á qu ienes com prende  
esta resolución.»

Lo que pongo en conocim iento de los señores á q u ie
nes la preinserta Real órden com prende, y  cuyo haber 
pasivo se halle consignado ó sucesivam ente se consigne  
sobre la Tesorería de esta provincia , para su  inteligen
cia y gobierno; pareciéndome oportuno expresar: que  
por Jefes de Administración se entienden los funciona
rios públicos que hayan servido en propiedad por Real 
nombramiento, ó d é la s  Cortes, empleo de reglamento, 
dotado con el sueldo anual desde 26.000 rs. inclusive cor
respondiente á la última de las categorías de dicha cla
se , com prendiéndose consiguientem ente en la misma 
Real órden los Sres. Regentes, Presidentes de Sala, Fis
cales y  Magistrados de Audiencia territoria l; los Inten
dentes, Jefes políticos ó Gobernadores de provincia.

Y para que pueda resultar la uniform idad, siempre 
conveniente en toda docum entación , sería bien que los 
señores á qu ienes alcanza dicha Real órden extendiesen  
el oficio que dirijan á esta C ontaduría, ya para la revis
ta sem estre, ya para justificar m ensualm ente su  existen
cia /cuando cóbren por medio de apoderado, del modo que 
el formulario puesto á continuación manifiesta.

Madrid t.° de Julio de 4856.=»Manuel de Prida.
Formulario de oficio á la C ontaduría.

Jubilado de Gobernación,
(de Hacienda & c )

Para que sirva de justificante en la revista (ó  en la 
nómina de haberes, en su  caso) del presente m es, par
ticipo á V. S. que habito en esta ciudad, calle del Alamo, 
núm . 4, piso segundo, y que no percibo de fondos ge 
nerales, provinciales ni m unicipales otro haber que el
d e   rs. anuales, como Gobernador civ il cesante (ó
ju b ilad o), consignados sobre la Tesorería de esta provin
cia , según consta de certificación de la Junta de Clases
pasivas, fe c h a ., , . .  de Julio de 4 8  que abra en mi
poder.

Dios guarde á V. S. m uchos años. A lcalá de Ju
lio de 4 8 5 9 .= Sr. Contador de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 2 de Julio  de 4 859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, s in  cupón; pu-*

blicado, 4 0 -80 , y  85 c . ; no publicado, 40-75 d . ; á pla
zo , 40-80 á 45 cor. fir.; 44 á fin cor. ó vol.; 40-95 v  70 
a fin del cor. en fir.

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 30-70 v 7 5  
no publicado, sin  cupón; á plazo, 30-65 á fin cor." ó á 
voluntad; 30-70 á fin del cor. en fir.

Deuda amortizable de primera c la s e , no publicado, 
47-50. .

Idem de segunda id ., id ., 4 4-50 d. *
Idem del personal, id., 40-50 p.
Acciones de carreteras, em isión de 4.° de Abril do 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual , id . , 85.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 86.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , id., 85 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r<? id 

88-50 d.
Idem de 4.° de Julio de 4 8 5 6 ,de á 2.000 rs. , id.. 85. 
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858. 

publicado, sin  cupón; no publicado, 82 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 400 

anual, publicado, sin cupón: no publicado, 101.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza . no p ie  

blicado , 82.
Idem del Banco de España, id ., 181 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-55  
Paris á 8 dias vista , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Beuef. Daño. Bene/.

A lb a c e te ....  1/4 . .  L u g o ... . 1 /2
A lic a n te . .. .  par. . .  Málaga.....................  i / L
A lm ena. . .  4 /4  d. . .  Murcia.....................  4 / 4 d.
~ v jla ........................  • . O rense  7 /8  p.
Badajoz  3 /4  p. . .  O viedo  parp . . .
Barcelona  t /2  P a le n c ia .. ..  1 /2  d. . .
B“bao  * • 4 /4  d. Pamplona . . . .  4 %
B urgos  par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p.
Cáceres  . .  4/8  Salam anca.. 1 . .
C ád iz .  par d. . .  San Sebas-

r * S!f  i °  n ' ' i..........................  tian.......................  3 / 4 p.Ciudad-Real. . . .  San tand er .. . .  1 /4
C ó r d o b a .... 1 /4  d. . .  S a n t ia g o . ..  3 /4  p
Coruña  3 /4  d. . .  S e g o v ia . . . .  1 /2  p. .
Cuenca....................................  Sev illa   1/4
Gerona  . .  . .  Soria  3 /4  p. .'.
G ranada.. . .  par p, . . Tarragona. . par.
Guadalajara, par. . .  Teruel .
{¡uelví>....................................  T o le d o . . . ’.'. 3/4 '.!
Huesca  . .  V alencia.................. 1 /4  d.
•a e n   3 /8  p. . .  V alladolid .. 3 /8
L eón -  3/8 d. . .  Vitoria  . .  i / 2 d .
Lérida.  . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  p.
L o g r o ñ o ... .  3 /8  d. «, Z a ra g o za ... 1/8  d.

BOLSA DE PARIS.

Julio  2 de 1859.

Fondos franceses.. \ Por ............... 63,35.
7 i por.4 0 0 ............... 93,70.

Consolidados........................................................   . 92 7 /8  á 93

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.  Vol-
ta 30.— S. M. el Emperador Napoleón ha mandado echar 
puentes sobre el M inciopara reemplazar los que volaron  
los austríacos al retirarse.

Turin  1.° — Se cree que en  el cuadrilátero, donde 
están ya los ejércitos, la resistencia podrá ser más lar
ga, pero los aliados también confian alcanzar allí la vic
toria.

Marsella 1.°— El Divan ha concedido la investidura  
relativa á los Principados con arreglo á los deseos de la^ 
Potencias.

Lóndres 4 / — Lord Strafford de Redcliífe ha anunciado  
que el 8 llamará la atención de la alta Cámara sobre los 
negocios de la India. G randville declara buena fe en la 
neutralidad del Gobierno. Lord Rutland reconviene ó 
Lord John Russell por haber dicho que Austria empezó 
la g u erra , habiendo sido el Piamonte. Malmesbury de
fiende la política del Gabinete anterior. Lord Iíowden  
aprueba la neutralidad y  el que se liberte la Italia, pero 
deplora que haya empezado la guerra antes de recurrir 
á otros medios.

Hay en Antibary cinco navios, ocho fragatas, seis cor
betas y 43 baterías flotantes de la marina francesa.

Palmerston anuncia en  los com ités que el Gobierno 
aprovechará la ocasión de dar consejos á las naciones 
beligerantes para el restablecim iento de la paz.

La reforma se tratará en el invierno; ahora se ocu
parán del presupuesto y defensa nacional.

Napier en vista de ías victorias de los aliados insiste  
en el aumento del ejército y  marina.

Berna 4.°— Garibaldi ha recibido órden de ocupar la 
Val telina superior.

Cerca de Bormis ha habido escaram uzas entre los 
cuerpos francos de la Valtelina y los austríacos que g u a r 
dan el paso de Stelvio.

El Consejo federal , de acuerdo con las partes'belige
rantes , ha decidido que los cuerpos y los soldados que  
se refugien en  territorio su izo , serán enviados á su  pa
tria. Los Gobiernos respectivos se comprometen á no vol
ver á emplearlos durante la guerra.

Paris 4.°— Dice el Times que el Conde de Pourtalis 
llegó al cuartel general austríaco. Laybach ha sido desig
nada como capital c iv il y  m ilitar de la Lombardía.

El General Giulay tomó el mando del regim iento que 
le pertenece y  que lleva su  nombre.

La Gaceta de Viena confirma el regreso del Em pera
dor á dicha corte.

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santos del día. — San Trifon y Compañeros m ár
tires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras, Descalzas 
Reales.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P a 
trim onio.— Se subasta el sum inistro de 8.400 fanegashe  
cebada y  20.000 arrobas de paja pelaza; 20.000 de pajav 
de avena, y  20.000 de trigo para las Reales caballerizas.

Se celebrará el remate de cada uno de los artículos 
expresados en esta Intendencia el dia 4 4 del corriente á 
las dos de la tarde, empezando por el de la cebada y  con
tinuando después los de las tres clases de paja, según el ór
den con que quedan marcados, y sujetándose los rema
tes á los respectivos pliegos de condiciones, que se hallan  
de manifiesto en esta misma oficina.

Palacio 2 de Julio de 4859,~=El Secretario, Buenaven
tura Cárlos Aribau. — 5

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — El mártes tendrá lugar, á bene
ficio de una familia desgraciada, la comedia titu lad a  
¡Don Tom as1— Fan tasía  de La Traviata,—El zuavo.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A  las nueve de la noche._
Función extraordinaria á beneficio de D, Antonio Lama- 
drid>—M is dos mujeres y zarzuela en tres actos.

' C ir co  d e  P r ic e  ( calle de Recoletos). — Hoy habrá dos 
funciones: la primera á las cinco de la tarde, y  la se
gunda á las nueve de la noche, con nuevos y  variados 
ejercicios ecuestres, gimnásticos y escenas cómicas por 
ios principales individuos de la compañía.

Gran apertura del nuevo paseo iluminado de gas, y 
la música amenizará el entreacto con piezas escogidas.

C irco  d e  P a u l .— Tendrán fiesta de baile la s  socieda
des que se reúnen en este magnífico salón. La primera 
desde las cuatro de la tarde á las ocho de la noche, y  la 
segunda desde las nueve de la noche á  la una de la 
misma.


